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Oficio referencia: 2021-02-009-DTI 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2021. 



 

 

SOLICITUD DE SESIÓN A COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 



 HACIENDA 

 

Mtro. Juan Jaime Molina Vélez 

Director General Adjunto de 

Administración y Operaciones 

La Dirección de Tecnologías de la Información solicita a Ud. se programe, de forma extraordinaria, 

sesión a Comité de Adquisiciones: Arrendamientos y Servicios del Sector Público a fin de someter 

a consideración de este Comité: 

Contratación de Servicio Administrado de Reproducción Documental 

Atentamente 

Ing. Gregorio Linares Urenda 

Director d' Tecnologías de la 

Información SOC%EDAD HBPÇFECARhA FEDERA'.  
REQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

SOCIEDAD HIPOTECARA FEDERAL, S.N.C. 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REUNION 

ORDINARIA 

FECHA 

 

EXTRAORDINARIA  

 

ASUNTO O PROCEDIMIENTO bE CONTRATACION  SE SOMETE A bitSIAMEN DEI. COMITE 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  ASIGNACION DIRECTA  

 INTERNACIONAL INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

AREA REQUIRENTE DIRECCIÓN DE TECNOLOG[AS DE LA INFORMACIÓN 

CANTIDAD Y DESCRIPCION DE LOS BIENES O 
SERVICIOS 

PLANTEAMIENTO (solicitud. 

justificación, fundamento legal y 

descripción de soportes documentales) 
ACUERDO 



 

 

HOJA t DE 1 

PRESIDENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO 

VOCAL 

VOCAL 
VOCAL 

PRÉ$U#UESTOS 

 

Dirección de Teçnologias de la 

Informac n In . tá año Linares 

Urenda 

 Oficio referencia;  D2 008  

Ciudad de México a 16 de febrero de 202! 

Mtro. Juan 5aime Molina Vélez.  

Servicio  Administrado de

 Reproducción Documental 

Oe conformidad con los artículos 40. 41 fracción 

III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Públicoy con base en ID 

establecido en los adTculos 72 fracción III y es 

de su Reglamento 

Se aprueba llevar a cabo la contratación 

correspondiente. 

 

CONTRATO ABIERTO  
(Articulo 47 LAASSP) 

ABASTECIMIENTO SIMULTANEO 39 
INSSP) 

PRECIOS SUJETOS A AJUSTE  

CONDICIONES DE ENTREGA: SHF. s.N-C, 

PARTIDA PRESUPUESTAL  
33602 Otros servicios  

TOTAL FikfrlDA 
EJERCIDO A LA FECHA 
DISPONIBLE 
EJERCIDO EN ESTE ACTO 
SALDO 

Las cantidades no induyen IVA, 
• Recursos previstos en el 

presupuesto Cámara de Diputados. 

 

2021, autorizado por la 



 HACIENDA 

 

Director Genera} Adjunto de 

Administración y Operaciones 

La Dirección de Tecnologías de Enformación, ha resuelto con esta fecha adjudicar presente 

contratación al proveedor que a continuación se indica, determinando conveniente realizar un 

procedimiento de excepción a licitación pública para la contratación de? Servicio Administrado 

Reproducción DocnmentaL, por lo que se solicita su apoyo para ilevar a cabo su formalización 

de acuerdo con lo siguiente: 

En términos de lo dispuesto por la fracción I del articulo 71 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, me permito hacer de su 

conocimiento que servicios a contratar deberáil cubrir las siguientes especificaciones/datas 

técnicos y cantidades: 

La descripción de kos servicios a contratar se det2kla en e] "Anexo Técnico", adjunto a esta 

soficitud. 

Para tales efectos, los mazos para la prestación de tos servicios serán los siguientes: 

A partir de la firma de] contrato y hasta el 30 de abril de 2021. 

Las condiciones para la entrega de los servicios serán las siguientes: 

La entrega de los servicios deberá atender a lo establecido en la sección correspondiente en el 

"Anexo Técnico"? adjunto a esta solicitud. 

Ilivestigación de mercado. 

Se adjunta documento de cotización correspondiente. 

SOCIEDAD H*FOTECARIA 

FEDERAL.. g N C 

 

sociEOAD 
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Procedimiento de contratación solicitador 

Adjudicación directa, bajo la modalidad de contrato abierto, con fundamento en Jo dispuesto por 

el arlácuto 41, fracción III y 47 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y con base en lo establecido en los artículos 72 fracción v 85 de su Reglarnento. 

Motivación del supa.esto de excepción. 

En atención a los nuevos lineamientos establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en materia de contrataciones de TIC's, que definió una estrategia de consolidación a 

fin de asegurar para el Estado las mejores condiciones de precio, calidad, financiamiento y 

oportunidad, entre otras; se han realizado oportunamente, desde la primera quincena del mes de 

octubre de 2020, las gestiones correspondientes a fin de concretar el proceso de contratación 

que permita dar continuidad al Servicio Administrado de Fotocopiado, [mpresión y 

Digitalización de Documentos, en apego a lo establecido en elContrato Marco firmado por la 

Secretarfa de Hacienda y Crédito Público y la Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la 

Oficina de la Presidencia de la República y con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Sin embargo, el contrato actualmente vigente concluirá e] próxi'mo 12 de febrero de 2021, por 

lo que a fin de contar con el servicio durante el período necesario para concretar el proceso de 

contratación, considerando además que se requiere de un período de rnigraciÓn y que a causa 

de lapandemia actual los tiempos asociados a la importación y entrega de equipos nuevos 

están tomando más tiempo de lo normal, es necesario realizar una Adjudicación Directa por un 

periodo de dos meses y medio hasta el 30 de abril de 2021, con el proveedor que hasta la fecha 

ha prestado los servicios antes referidos, con la finalidad de mantener los niveles de servicios 

que requiere SHF, evitando costos adicionales asociados a la migración de la 

infraestructura. 

El cuadro siguiente idenffica los costos adicionales en los que tendría que incurrir la 

Institución, en caso de no realizar la contratación del Servicio Administrado de Reproducción 

Documental y en su lugar utilizar los servicios de un proveedor comercial dedicado a 

proporcionar estos servicios. Como se puede apreciar, el incremento en los costos es 

verdaderamente significativo, además de la ineficiencia operativa que implicaría el que cada 

usuario tuviera que trasladarse fuera de las instalaciones de SHF, para reaiiz.ar cada impresión, 

copia o escaneo de documentos. 
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Asimismo es importante señalar que, en caso de no contar con la continuidad del servicio, se 

tendrían consecuencias graves en la operación general de la Institución, pues al no disponer 

de los equipos necesarios para apoyar en la realización de las actividades cotldianas de las 

diferentes áreas de la misma, se podría reflejar en graves en los cumpkimientos de metas, en 

entrega de información a entidades regnlatorias y/o supervisoras, falta u omisión en 

dispersiones de flujos de efectivo o pagos comprometidos. 

Fundamentación legal del supuesto de excepción. 

De conformidad con los artículos 40) 41 fracción y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 71, 72 fracción y 85 de su Regiamento, someto 

a su consideración, a efecto de que se sigan los trámites y procedimientos a que haya lugar, 

para la realización de un procedimiento de Adjudicación Directa, como excepción de una 

licitación pública, derivado de la situación anteriormente descrita. 

Monto estimado de la contratación. 

De conformidad con la cotización presentada por e) proveedor, el monto máximo de Ea 

contratación es de: $421,165.75 (Cuatrocientos veintiún mil ciento sesenta y cinco pesos 75/100 

M.N.) más ei correspondiente Impuesto al Valor Agregado y el monto mínimo de la 

contratación es de $168i466.30 (Ciento sesenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 

30/100 M.N.) más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado. 
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Forma de pago propuesta; 

La forma de pago será en moneda nacional, a mes vencido, previa entrega y aceptación de los 

reportes correspondientes a entera satisfacción de SHF, en un plazo no mayor de 20 días 

naturales contados a partir de la fecha en que se haya recibido el entregable y presentado ia 

factura respectiva, debidamente requisitada. 

Penas Convencionales: Las penas convencionales están establecidas en la sección 

correspondiente del Anexo Técnico que se adjunta. 

Persona (s) propuesta (s) para la adjudicación: 

La contratación que se solicita se realizará con ESTRATEC, S.A de C.V. 

Datos generales que se requieren: 
Nombre o denominación social: ESTRATEC, S.A de C.V. 

Domicilio fiscal: Bahía del Espíritu Santo 125, Col. Verónica Anzures, 

Código Posta] 11300, Ciudad de México 

Contacto: Rodrigo Ramírez Palacios 

Teléfono: 5980 1 ZOO ext. 1266 

Correo electrónico del contacto:  rramírez@estratec.com 

Representante legal: José Carlos Cousiño Sandoval. 

Acreditamiento de los criterios en que se funda la excepción. 

El dictamen de excepción a la licitación pública se fundamenta en los criterios de economía, 

eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez y transparencia que establece ei artículo 40 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público conforme a lo siguiente: 

Economía 

La propuesta recibida de la empresa ESTRATEC, S.A de C.V., cubre la totalidad de los servicios. 

Adicionalmente, derivado de Ea situación anteriormente expuesta, se evitan pérdidas Q costos 

adicionales del orden de los $740,250.00, en comparación con la utilización de servicios 

de empresas comerciales. 

Eficacia 
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En este sentido, la realización de la contratación de mérito mediante el procedimiento de 

adjudicación directa permite optimizar los tiempos de confratación y asegura la disponibilidad 

de los servicios demandados por la Institución, a través de un proveedor que cuenta con la 

capacidad y experiencia requeridas por SHF. 
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Eficiencia 

La contratación de los Servicios Adminisn-ados de Reproducción Documental, se realizará con 

estricto apego a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; por lo que con el cumplimiento de lo estabieciclo en la Ley anteriormente 

citada y la información contenida en este dictamen, se puede afirmar que con esta 

contratación, SHF estará en posibilidad de garantizar la disponibilidad de los equipos y la 

información contenida en ellos para soportar la realización de las actividades cotidianas de las 

diferentes áreas de la Institución, 

Imparcialidad y Honradez 

La selección del procedimiento de contratación se realizó con estricto apego a las 

disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, su Reglamento yen la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Asimismo, 

después de haber realizado un análisis minucioso de las condiciones existentes en el mercado, 

se determinó que el procedimiento de conü•atación que se solicita es la mejor opción 

disponible para la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., por lo que se ha dado un cabal 

cumplimiento a los criterios de imparcialidad y honradez en la selección del procedimiento. 

Transparencia 

El criterio de transparencia se acredita fehacientemente, mediante el flujõ de información que 

en todo momento fue accesible, clara, oportuna, completa y verificable, misma que se 

encuentra disponible en los archivos correspondientes a la Subdirección de Ingeniería de 

Sistemas, mediante la cual se muestra que la información, documentación y demás soporte 

documental  relativo a la contratación que nos ocupa está disponible para su consulta, 

Asimismo, se ratifica que Io que se busca motivar con la presente solicitud de excepción a [a 

Licitación Pública, es que se tenga la posibilidad de conü«at.ar el servicio en comento mediante 

la adjudicación directa, con las mejores condiciones económicas y de eficiencia para SHF, ya 

que prevalece el interés público, en tanto que ia adjudicación propuesta se efectúa sin 

prejuicio ni prevención alguna con la más absoluta transparencia en el presente caso. 

Cabe señalar que, con base en los antecedentes y motivaciones descritos, se ha 

determinado que el precio señalado para la presente contratación se encuentra dentro de los 

rangos razonables de mercado y resulta conveniente para la Sociedad Hipotecaria Federal, 

S.N.C* en función -de los beneficios que se obtendrán como resultado de llevar a cabo la 

contratación de mérito. 
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No adeudo de contribuciones fiscales. 

De conformidad con ias disposiciones en materia fiscak, se adjunta a la presente solicitud, la 
opinión de cumpkimiento de obligaciones fiscales con e] que se comprueba que se realizó 
solicitud de opinión prevista en la regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal aplicable pare 
e} 2020 (o aquella que en ei futuro sustituya), y con el que se acredita que el proveedor 
propuesto no tiene adeudos fiscales firmes a su cargo. 

De igual manera, con fa finalidad de dar cumplimiento al Acuerdo AC-

üO.SA1,HCT.101214/281.P.DiR y su Anexo único, dictado por el He Consejo Técnico, relativo e 

la_s Reglas para la obtención de Opinión de  de Obligaciones Fiscales en Materia de 

Segurid.ad Social; publicados el 23 de diciembre de 2014 y 27 de febrero de 2015, se adjunta la 

Opinión de Cumplimiento de Oblígaciones Fiscakes en Materia de Seguridad Social, en sentido 

positivo y vigente, 
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Asimismo, se adjunta la Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, de conforrnidad con el Acuerdo del H. Consejo de Administración del 
Instituto dei Fondo Nacional de la Vivienda para Trabajadores por el que se emiten las Reglas para 
la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos. 
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términos de los Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrelidamientos y Servicios 

y de Obras públicas y servicios relacionados coa has mismas, se precisa la siguiente 

información: 

El domicilio en que habrá de entregarse el servicio y el horario correspondiente para ello, 

será en Av. Ejército Nacional No. 180 70. Piso, Col. Anzures, C.P. 11590, Alcaldía Miguel 

Hidaigo, Ciudad de México, en un horario de 9;00 a 18;00 horas,  

 11, Condiciones específicas de entrega del servicio; 

Las solicitudes de soporte y/o mantenimiento deberán efectuarse y atenderse conforme 

a lo establecido en el punto "Niveles de Servicio" 

111. El servidor público facultado para recibir los servicios, quien será el responsa6ie de  

su aceptación a satisfacción, su devolución o rechazo y de determinar los incumplimientos en el 

caso de los servicios administrados de reproducción documental y, así como de hacer cumplir 

[os plazos que se establezcan para tales efectos de acuerdo con estos Lineamientos, será e} 

Subdirector de Ingeniería de Sistemas, 

Ei tipo de pruebas o verificación física a que se someterán los servicios de acuerdo con 

lo estab!ecido en el artículo 29 fra.cción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público para ser recibidos a safisfacción., así como e) responsable de 

llevarlas a cabo y el tiempo requerido para realización, cual no podrá exceder de diez días 

naturales contados a partir de la' entrega del servicio en ei domicilio a que se refiere 

la fracción I de este lineamiento. Posteriormente al servicio administrado de 

reproducción documental, persona] de la Subdirección de ingeniería de Sistemas 

revisará el correcto funcionamiento de los servicios, en un periodo que no podrá exceder 

diez días naturales contados a partir de la prestación del servicio. 

El procedimiento para la devolución o rechazo del servicio administrado de reproducción 

documental para determinar los incumplimientos en la prestación del servicio, lo cual 

solamente procederá por causas previstas el contrato respectivo. En casc tle 

incumplimiento, el servidor público facultado para recibir el servicio dará aviso a) 
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proveedor y a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales en e} caso de 

que se deban aplicar penas. 

Ilicumplimiento 

El incumplimiento en Ea prestación del servicio administrado de reproducción documental sera 

comuflicado al proveedor a Inás tardar en los cinco días hábiles siguientes a aquél en que éste se 

determine, señalando las razones que lo motivaron, las cuales deberán estar vinculadas a las 

condiciones establecidas en el contrato, indicando el plazo para su reposición o corrección. 

  7 
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Comproban•tes Fiscales Digitales par Internet, 

Área. responsable, lugar y horario para su recepción: 

Se entregará a ia Subdirección de Recursos Matería;es y Servicios Gener•ales. ubicada en 

Ejército 180, Piso 8, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de lunes 

a viernes en días hábiles bancarios; en urj horaria de 9:00 a 18:00 horas, Docc:mentos 

que deberán acompañarse a la misma: 

Se deberán emitir los Comprobante* Fiscales Digitales por Internet (CFD[ o como en el 
futuro la legislación fiscal de México le designe a los comprobantes fiscales) que de 
conformidad con tas disposiciones fiscales se requieran para comprobat los gastos y 
pagos realizados, los cuales deberán remitirse en archivos electrónicos XML v PDF 
(representación impresa) a las siguientes direcciones de correo e]ectrónico: 

jarciniega@shf.gob.mx y brobies@shf.gob.mx 

Ei servidor público facultado para validar que las facturas o los docum.entos que 

presente el proveedor para su pago, cumplan 20s requisitos fiscales correspondientes y 

aquéllos de aceptación del servicio administrado de reproduccióu documental que 

ampare, quien será responsable de devofver a) proveedor ka factura o el documento de 

que se trate, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, comunicándole 

los errores o defi ciencias detectadas, será ta Lic. Bertha Alicia Robles Quintero, 

Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Por otra parte, para dar cumplimiento de lo dispuesto ea el artícu(o Décirno Segundo del Decreto 

de Austeridad y al lineamiento número 20 de Lineamientos pera la Aplicación y Seguimiento de 

ias Medidas para el Uso Eficiente, Transparente y Eficaz de los Recursos Públicos, y ias Acciones 

de Disciplina Presupuestaria. en ei Ejercicio del Gasto Público, así como para la Modernización 

de. la Administración Púbfica Federal) se solicita que se determine si la contratación de los 

servicios motivo de la presente solicitud será consolidada, Sin detrimento de lo anterior, esta 

contratación se considera consolidada entre las unidades administrativas de SHF, de acuerdo al 

In ciso ( de dicho lineamiento. 

Con base en lo anterior, se informa que dicha contratación es indispensable para la realización 

de kas actividades de esta Dirección a mi cargo, por io que se solicita Qi-levamente su apoyo para 

llevar a cabo el procedimiento de contratación respectivo, 

Atentamente 

 
Ing„GfêgqfiÓ Linares Orenda 

Director de T,ee.hologías de la InfOrmación 
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Anexo Técnico 

Servicio Administrado de Reproducción 
Documental 

Enero 2021 

 l . Introducción General  „ . 
 1.1. Definiciones........  , . . 

1.2. Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C, (SHF) , 
1.3. Objetivo de la contratación....„........,..................,......,..,....„..„,.„...„....... . 
1.4. Localidades............. . , 

2. Especificaciones de los Servicios Solicitados 
2.1. Características generales.....,...,...... . . . . 
2.2. Suministro de la Infraestructura-........ 
2.2. l. Puesta a Punto...... 
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2.3. Átención a Incidentes y Soporte en Sitio 
2.4. Mantenirniento y garantías  ... . .. . 
2.5. Retiro de [nfraegtructura......„..,...,.., 
2.6. Especificaciones Técnicas de la Infraestructura  . 
2.6. l . Características 

 2,6.2. Suministio de la  .... . 12 

 2.6,2.1 Multifuncional de Color  . . .  12 
 2.6.2.2 Multifuncional Blanco y Negro ,.....  13 

  
2.6.2.3 Scanner de 

Escritorio.....„........................ 
 2 6 , 2.4 Pl 0  , , , u.  

2.6.2.5 Servicio de Administración y Control 
3. Características del Contrato..........  . 

3.1 , Aspectos Generales 
3.2 Fases del contrato  .. . . .  

 3.2. I . Planeación  ,  
3.22. Operación  

 30,3.  . , . , 
3.3 Seguros 
3.4 Cantidades y precios unitarios  
3.4.1. Lista de  
3.5« Niveles de Servicio (SEA 
3.6. Esquema de penalimciooes por descuento  

, , „  

. 
, „ 

. . „ . , 

, . .. . 

. , , 

... ... 

. . . . . 

.  

.  

,  

13 

15 
15 
16 
16 
16 
17 

18 
19 

,  . 

. .... 22 
 ,  23 

3.7. Servicios de Mesa de Servicio y Soporte Técnico ..... ..... ..... ..... 
3,8. Regulaciones y auditorias . 

4, Perfil de EL PROVEEDOR..-....  . 
5. Reportes, Entregables y Transferencia de Conocimiento  
6. Otros Aspectos Administrativos  „ „  . 
7,  ROLES  „  . 
 7.1. BI titular de la Subdirección de Ingeniería de  
 7.2.  El titular de la Subdirección de Gobierno de TI de SHF 

  .. ..... ... „  28 
...29 

 

1. Introducción General 
1.1. Definiciones 

E? término debe ser referenciado como Sociedad Hipotecaria Federal. 
SI N.C. instituclón de Banca de Desarrollo, actuando por propio derecho, 

 SHF o en cualquier persona moral en la que tenga 
en su carácter de fiduciario o llegare a 

tener participación accionaria 

Debe ser refeñdQ como le emprese que será responsable de proveer los 
Proveedor 

servicios cumpliendo con los SLA's. 

Todo aquel evento que interrumpe retarda o imposibilita al usuario 

para Incidencla utilizar los equipos Multifuncionales, con un origen local y maramenke tecnofógico. 

Acuerdo de Niveles de Servicio (SLA), Acuerdo entre el Proveedor de 

Servicios y un Cliente. El SLA describe el Servicio, documenta las MetBs SLA's. 
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de Nivelas de Servlclo y especifica las responsabilidades del Proveedor de 

Servicios y del Cliente, 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Ley de Adquisiciones 

que se encuentre vigente 

1.2. Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. (SHF) 

SHF es una Institución Financiera perteneciente a la Administración Pública Federal, como 
entidad paraestatal en su carácter de Banca de Desarrollo. 

Su objetivo es impulsar el desarrollo de los mercados primario y secundario de crédito a la 
vivienda, mediante ei otorgamiento de garantías destinadas a la construcción, adquisición y 
mejora de la vivienda, preferentemente de interés social; al incremento de la capacidad 
productiva y del desarrollo tecnológico relacionados con la vivienda; asl como a los 
financiamientos relacionados con el equipamiento de conjuntos habitacionales. 

1*3. Objetivo de la contratación 

a. Contar con el servicio administrado de reproducción documental, manteniendo los 
niveles de servicio bajo las condiciones de flexibilidad y escalabilidad para los 
requerimientos del negocio y operativos en términos de seguridad, integridad y 
confidencialidad en el manejo de la información. 

b. Dar cumplimiento al Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria 
en el ejercicio del gasto público. 

1.4. Localidades 

Los servicios objeto de la presente contratación, serán ejecutados en el inmueble de SHF, 
ubicado en Av, Ejército Nacional # 180, Colonia Anzures, Ciudad de México, C.P. 11590, Alcaldía 
Miguel Hidalgo. 

2. Especificaciones de los Servicios Solicitados 
2.1. Características generales 

EL PROVEEDOR deberá contar con los recursos tecnológicos y humanos, con el fin de asegurar 
el cumplimiento de los SLA's solicitados. Como una consecuencia de esta necesidad, EL 
PROVEEDOR deberá presentar los precios fijos unitarios diarios por cada uno de los 
componentes de los servicios de manera individual, con el nivel de detalle que se establece en 
la sección 3.4.1 Lista de precios. 
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EL PROVEEDOR durante la prestación del servicio, deberá sujetarse a las regulaciones bajo las 
cuales opera SHF y que se especifican en la sección 3.8 Regulaciones y auditorias. 

EL PROVEEDOR, deberá suministrar el papel cumpliendo con lo dispuesto en los 
"LINEAMIENTOS para las adquisiciones de papel parz uso de oficina por parte de las 
dependencias y entfdades de fa Administración Pública Federal". Diario Oficial de la 

Federación, México, D.F., viernes 2 de octubre de 2009. 

La infraestructura ofertada por EL PROVEEDOR deberá ser semi-nueva y cumplir con la totalidad 
de las características solicitadas. 

EL PROVEEDOR será responsable de etiquetar y mantener actualizado el inventario de los 
elementos de la infraestructura que proporcione. Los fon•natos y procedimientos para la 
realización de estas actividades se definirán en la fase de Planeación. 

El Ingreso y retiro de infraestructura de las localidades establecidas por SHF estaré sujeto a las 
políticas y procedimientos vigentes de SHF para díchas actividades. 

SHF o quien SHF designe podrá incorporar elementos adicionales a la configuración inicial 
de la infraestructura entregada para aumentar las capacidades o agregar funcionalidades con el fin de 
adecuar los servicios de impresión y/o copiado y/o escaneo a sus nuevas necesidades, En este sentido 
EL PROVEEDOR deberá proporcionar a SHF las especificaciones para los elementos que SHF desee 
incorporar manteniendo en todo momento la compatibilidad con la configuración inicial. La 

incorporación de los elementos- adicionales no deberá ser motivo para invalidar la garantía de la 
infraestructura con fa que se proveen los servicios objeto de la presente  contratación. 

Los elementos adicionales podrán o no ser suministrados por EL PROVEEDOR. En el caso de que 
no los suministre EL PROVEEDOR, deberá estar presente durante la instalación y configuración 
de los elementos adicionales, para confirmar que la(s) actividad(es) se Elevaron de 
acuerdo con las mejores prácticas solicitadas por el fabricante de la infraestructura. La instalación 
y configuración serán realizadas previo acuerdo entre SHF y EL PROVEEDOR. 
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SHF o quien SHF designe podrá administrar y monitorear la infraestructura proporcionada por 
EL PROVEEDOR, teniendo total acceso a los componentes para el desarrollo de estas 
actividades. Esta actividad no exime a EL PROVEEDOR de la actividad de monitorear la 
infraestructura proporcionada si es considerado como necesario por él mismo, para cumplir con 
los SLA's requeridos. 

EL PROVEEDOR deberá cumplir con los siguientes servicios que proporcionará a SHF:  
Suministro de infraestructura sembnueva, donde se incluye instalación y configuración de la 
misma 
 Puesta a punto de todos y cada uno de los componentes objeto de la contratación  

Transferencia de conocimientos generados durante la instalación, configuración y puesta 
a punto de los elementos de la infraestructura 

 Atención a incidentes y soporte en sitio, incluyendo el diagnóstico y búsqueda de fallas 
durante la vida del contrato 

 Administración y ejecución de mantenimiento preventivo y correctivo, así como 
administración y aplicación de garantías 

 Retiro parcia} ylo total de Infraestructura 

 Suministro de todos fos consumibles durante la vida del contrato 

El alcance de la presente contratación son los servicios de impresión, copiado y escaneo para 
los colaboradores de SHF, los cuáles se integrarán vía la red local (LAN) con la que cuenta SHF y 
hacia la cual EL PROVEEDOR deberá cumplir un esquema de conectividad. EL PROVEEDOR 
deberá proporcionar el servicio de administración y control de los trabajos realizados en los 
elementos multifuncionales mediante mecanismos automatizados (sistemas). EL PROVEEDOR 
deberá proporcionar la instalación, configuración. puesta en operación y mantenimiento del 
sistema, el cual se albergará en equipo(s) provisto(s) por SHF incluyendo el sistema operativo. 

El (los) equipos(s) tendrá(n) acceso a los elementos multifuncionales mediante la red local (LAN) 
de SHF existente. Ef servicio de administración y control deberá ser configurado bajo los 
requerimientos de SHF al igual que los reportes correspondientes. De igual manera el suministro 
de todos los consumibles requeridos para su operación por parte de los elementos 
multifuncionales durante la vida del contrato son parte integral de los servicios solicitados. EL 
PROVEEDOR deberá considerar y proponer para su revisión y autorización por SHF los 
procedimientos que aseguren la correcta, eficiente y eficaz operación diaria de los 
multifuncionales. 

La propuesta de EL PROVEEDOR deberá incluir todo aquel elemento requerido para asegurar la 
conectividad y funcionamiento de los dispositivos solicitados en [a presente contratación. 

2.2. Suminlstro de la Infraestructura 

EL PROVEEDOR deberá proponer un plan de Suministro de la Infraestructura, observando lo 
establecido en la sección 3.4 Cantidades y precios unitarios. Los tiempos y horarios de entrega 
serán acordados en conjunto con SHF. Este plan se detallará en la Fase de Planeación del ciclo 
de vida del contrato. 
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de  

EL PROVEEDOR contará con un plazo de una semana, contada a partir de la fecha de fallo para 
ejecutar el plan de Suministro de la infraestructura en las instalaciones de SHF o donde SHF 
designe. 

El plan de Suministro de los elementos deberá de sujetarse al menos a las siguientes actividades: 

 Entrega de infraestructura en sitio. EL PROVEEDOR entregará a SHF la infraestructura en 
las instalaciones de SHF. La infraestructura deberá cumplir con la totalidad de las 
especificaciones solicitadas en el presente documento. EL PROVEEDOR deberá obtener 
la firma de conformidad del personal asignado por SHF, que valide el cumplimiento de 
las caracterlsticas solicitadas y de acuerdo a un formato acordado entre SHF y EL 
PROVEEDOR. Las características técnicas de la infraestructura semi-nueva a proveer, se 
encuentran a detalle en la sección 26. Especificaciones técnicas de la infraestructura. 

 Desempaque de infraestructura. EL PROVEEDOR deberá extraer de su empaque o 
embalaje la infraestructura que entregará en las instalaciones de SHF. EL PROVEEDOR 
deberá retirar de las instalaciones donde se realice la entrega de la infraestructura y por 
sus propios medios, el material que fue utilizado para su empaque y transporte. Deberá 
hacer entrega a SHF de los manuales, discos y todos los elementos que estén incluidos 
con la entrega de la infraestructura. 

 Armado de infraestructura. EL PROVEEDOR deberá integrar todos los elementos tales 
como fuentes de poder, discos internos, memorias, charolas, cubiertas y tarjetas dentro 
de la infraestructura para cumplir con las características solicitadas. 

 Instalación física. La instalación fisica inicia} se realizará en las instalaciones de SHF, La 
infraestructura deberá ser acomodada en los espacios que SHF designe para tal efecto 
por asf considerarlo conveniente, previa notificación a EL PROVEEDOR. EL PROVEEDOR 
deberá identificar la infraestructura de su propiedad mediante la colocación de placas o 
etiquetas, quedando el diseño a criterio de EL PROVEEDOR, las cuales deberán incluir un 
número único de control y el nombre o las siglas que identifiquen a EL PROVEEDOR. 

Le instalación deberá incluir todos los elementos de sujeción requeridos tales como 
encinchado de cables con cinchos de velcro color negro, tornilleria y todos los elementos 
de sujeción necesarios para su correcta instalación. 

 Configuración. una vez completada la Instalación física, EL PROVEEDOR deberá configurar la 
totalidad de tos distintos elementos de la infraestructura que forman parte de la presente 
contratación y deberán estar listos para su utilización en productivo por parte de SHF, con 
énfasis especial en la conectividad y control vía autenticación de la ejecución de trabajos 
de impresión e intercambio de información. Para ello EL PROVEEDOR en conjunto con SHF 
o quien SHF defina realizarán al menos las siguientes actividades: 

 Instalará y configurará en el(los) equipo(s) el sistema para el servicio de Administración y 
Control, realizando la sincronización requerida para los controles de acceso a los 
recursos, Implementación de las cuotas, generación de los grupos y generar las plantillas 
de los reportes a utilizar 

 Instalará y configurará las colas de impresión de todos . los dispositivos 
multifuncionales con los controladores más actualizados para los sistemas operativos 
y funcionales solicitados en la presente contratación 

 Imprimirá, copiará y escaneará al menos un trabajo a color (en los equipos que aplique) 
y uno a blanco y negro en cada uno de los multifuncionales instalados desde y hacia 
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(según corresponda) al menos 2 diferentes equipos de cómputo de colaboradores de 
SHF. Los equipos de cómputo utilizados NO podrán ser los mismos para más de 2 
multifuncionales a probar 

 Ejecutar los reportes y validar su información. 

$  

 Para todos los elementos de Infraestructura EL PROVEEDOR deberá haber aplicado los 
parches, correcciones y actualizaciones requeridas y establecidas por el fabricante, 
con el fin de que a su entrada en operación los elementos se encuentren en el estado 
óptimo tanto física como lógicamente. 

Estas actividades descritas no son limitativas y actividades adicionales que aseguren la 
correcta configuración serán definidas y acordadas entre SHF y EL PROVEEDOR durante la 
fase de Planeación. 

Se considerará como fecha de Enttega de la Infraestructura, la fecha en la cual se concluye con 
la instalación completa de la misma (5 actividades mínimas del SuministR) de la Infraestructura) 
a entera satisfacción de SHF, La entrega además de todo lo anterior mencionado deberá incluir 
todos los elementos requeridos tales como discos de instalación, controladores (drivers) para 
los sistemas operativos solicitados, así como programas asistentes para la instalación y 
configuración de la infraestructura. Ante la falta de alguno de estos elementos, se considerará 
como no aceptable o incompleta la instalación. 

La entrega de la infraestructura deberá incluir la memoria técnica, en la cual EL PROVEEDOR 
indicará las caracterlsticas de los distintos elementos de la'infraestructura, la ubicación de cada 
uno de ellos. su configuración fisica/lógica y en caso de existir; los elementos adicionales que se 
entregaron en conjunto con cada  tal como se estipula en la sección 5 Reportes, 
Entregables y Transferencia de Conocimiento. 

El costo asociado por la Instalación Física y Configuración de cada uno de los elementos 
entregados deberá ser integrado por EL PROVEEDOR al costo diario unitario correspondiente 
presentado en su propuesta. 

Se considerará cumplida previa aceptación por escrito de SHF de que la Instalación física y 
Configuración han sido completada a entera satisfacción de SHF y habiendo cumplido 
completamente con Io solicitado en esta sección. 

La Instalación física y Configuración de los elementos entregados contarán con garantía a 
omisiones o cambios requeridos para fa operación óptima de acuerdo a las necesidades de SHF. 
Durante el tiempo de vida del contrato si es necesario une re-configuración o re-instalación 
física por alguno de los factores antes mencionados, la misma será ejecutada por EL 
PROVEEDOR en un tiempo no mayor a 72 horas naturales contadas a partir de la solicitud por 
correo electrónico y/o por escrito por parte de SHF al personal de EL PROVEEDOR designado 
para ello, la ejecución correspondiente por ningún motivo generará algún costo adicional para 
SHF. En caso de incumplimiento de ejecución a partir de las 72 horas se tomará la solicitud como 
una Incidencia sin uso de refacciones de un Multifuncional a color y será regida por lo estipulado 
en la sección 
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36. Esquema de penalizaciones por descuento. 

2.2.1. Puesta a Punto 

Posterior a la Configuraclón de los elementos de infraestructura abastecido y durante el tiempo 
de vida del contrato, EL PROVEEDOR con base a las necesidades y requerimientos de SHF, que 
pudieran presentarse, pondrá a punto la Infraestructura y sofrvare de los servicios objeto de la 
presente contratación. EL PROVEEDOR indicará a SHF la factibilidad y el tiempo requerido para 
completar las actividades, 

de  

De la misma manera y basado en su experiencia y/o en buenas prácticas y en caso de asf aplicar, 
EL PROVEEDOR sugerirá modificaciones o configuraciones adicionales sobre los requerimientos 
presentados por SHF, las cuáles serán aplicadas sólo previa revisión y autorización por escrito 
de SHF y/o quien SHF designe para ello. 

Cada actividad deberá quedar documentada en un acta Individual de entrega — recepción y en 
caso de haber tenido que modificar alguna configuración de los servicios previamente ya 
configurados y documentados se deberá reflejar en la actualización correspondiente de la 
Memoria Técnica que se entregó al completar la Entrega de la Infraestructura. De la misma 
forma y en caso de así requerirse, deberán verse reflejadas en los ajustes o en la generación de 
políticas de control - administración correspondiente, 

El costo asociado por la Puesta a Punto de cada uno de los elementos entregados deberá ser 
integrado por EL PROVEEDOR al costo diario unitario correspondiente presentado en su 
propuesta. 

SHF con base a sus necesidades y requerimientos podrá solicitar a EL PROVEEDOR información 
sobre mejores prácticas o recomendaciones del fabricante o del mismo PROVEEDOR para la 
integración de soluciones y/o aplicaciones de servicios objeto del presente contrato. EL 
PROVEEDOR deberá entregar la información (respuesta) referente a ta factibilidad y tiempo 
requerido para la ejecución en un plazo no mayor de 72 horas de haber sido recibido el 
requerimiento, En caso de incumplimiento de respuesta a partir de las 72 horas se tomará la 
solicitud como una incidencia sin uso de refacciones de un Multifuncional a color y será regida 
por lo estipulado en la sección 3.6 Esquema de penalizaciones por descuento. De igual manera 
en caso de que se haya acordado el tiempo para la ejecución y este se incumpla, se tomará el 
requerimiento como una incidencia sin uso de refacciones de un Multifuncional a color y será 
regida por IO estipulado en la sección 3.6. Esquema de penalizaciones por descuento. 

2.3. Atención a Incidentes y Soporte en Sitio 

Se requiere que EL PROVEEDOR proporcione los medios de comunicación necesarios para 
establecer canales confiables de soporte técnico e interacción con el personal de SHF asignado 
para ello, para la resolución de incidencias de la infraestructura objeto de esta contratación. 
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EL PROVEEDOR deberá considerar dentro de su propuesta la atención de solicitudes de servicio 
por parte de SHF, encaminadas a mantener en completo funcionamiento la infraestructura  
proporcionada. El soporte deberá contar con las siguientes características: 

• Horario de atención. El horario para la atención de solicitudes de servicio será de IO x 5 
en días hábiles bancarios (9:00 — 19:00 horas.) 

• Mesa de Servicio. EL PROVEEDOR deberá contar con una mesa de servicio para la 
atención de soliçjtudes. La mesa de servicio deberá contar con las siguientes 
características mínimas: 

• EL PROVEEDOR deberá contar con una plataforma de mesa de servicios dentro de sus 
instalaciones, que cumpla con certificaciones de I TIL para el proceso de gestión y 
atención de incidentes. 

• Deberá contar con una herramienta para el registro, notificación, escalamiento 
y cierre de solicitudes de servicio. 

• Servicio telefónico, habilitado con un número único local del área metropolitana de la 
Ciudad de México o un número gratuito. Como parte del servicio, •se podrán utilizar 
medios adicionales, como el correo electrónico, servicios WEB, etc. Para estos 
mecanismos, deberá existir un acuerdo previo con SHF, así como un plan de 
implantación. 

• La mesa de servicio deberá ser el punto único de contacto con SHF pará la recepción, 
registro y distribución de reportes e incidentes, De la misma forma deberá dar 
seguimiento, cierre y documentación de las soluciones implementadas, verificando que 
se cumplan en tiempo y forma los SLA's asegurando la satisfacción del usuario. 

• La mesa de servicio deberá contar con toda la información relacionada con el servicio 
proporcionado tal como datos del personal de SHF que solícita ei servicio, información 
detallada de la configuración, matriz de escalamiento y SLA's asociados a la 
infraestructura, de la misma forma deberá realizar acciones de pronta solución a 
incidentes dentro de la operación y administración de problemas para la identificación 
de la causa raíz y/o para prevenir fanas potenciales, a Una vez que el personal do la Mesa 
de Servicio contesta la llamada, el tiempo de registro de los incidentes no deberá 
exceder de 10 minutos. 

• Soporte en sitio. Una vez solicitado el servicio por parte de SHF, el personal de EL 
PROVEEDOR que Io atienda deberá contar con las refacciones necesarias para reparar 
él(los) elemento(s) de la infraestructura reportado(s). 

• En caso de que EL PROVEEDOR se encuentre fuera de las instalaciones de SHF, deberá 
asignar eE repolte al menos a una persona del equipo de soporte técnico asignado al 
proyecto quien deberá acudir a la ubicación donde se encuentra el elemento de la 
infraestructura instalada para la realización de las actividades correspondientes y, en su 
caso, reparación del mismo, cumpliendo los siguientes niveles de servicio: 

• Falta en multifuncionales: realizar un diagnóstico de la falla antes de haber transcurrido 
2 horas desde que SHF reportó la falla a EL PROVEEDOR. 

• Falta en el servicio de administración y control: deberá de solucionar la situación en 
máximo 6 horas hábiles a partir de la entrega del diagnóstico a SHF. 
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 En caso de que EL PROVEEDOR se encuentre dentro de las instalaciones de SHE deberá asignar el 
reporte al menos a una persona del equipo de soporte técnico asignado al proyecto para la 
realización de las actividades correspondientes y, en su caso, reparación del mismo, cumpliendo 
los siguientes niveles de servicio: 

• Falla en multifuncionales: Atención y diagnóstico antes de haber transcurrido 1 hora 
desde que SHF reportó la falla a EL PROVEEDOR. 

• Falla en el servicio de administración y control: deberá de solucionar la situación en 
máximo 3 horas hábiles a partir de la entrega del diagnóstico a SHF. 

Los tiempos y actividades incluyen de ser necesario el reemplazo de partes sin que esto 
represente un costo adicional para SHF. EL PROVEEDOR deberá contar con personal calificado 
en la infraestructura entregada a SHF para la atención y el diagnóstico adecuado de incidentes 
que requieran actividades en sitio. 

Dentro de las actividades que EL PROVEEDOR deberá realizar como parte del soporte son: 
• Asignar técnico/especialista. 

de  

• Atender incidencia. 

 Diagnosticar error. 

 Encontrar el problema ralz. 

• Proporcionar mano de obra certificada por el fabricante. o Proporcionar refacciones,  

 Recuperar el servicio afectado. 

 Reparación/reemplazo del elemento de infraestructura. 
o Resolver incidencia. 

 Proporcionar reportes de incidencias y su reparación.  
Tramitar garantía con proveedor/fabricante. 

Las actividades descritas no son limitativas y el personal asignado por EL PROVEEDOR a 
la atención del reporte deberá realizar todas las actividades que sean necesarias para 
dar la solución al incidente cumpliendo con los SLA's descritos en la sección 3.5 Niveles 
de Servicio. Es responsabilidad de EL PROVEEDOR el cumplimiento de los SLA's, 
realizando el diagnóstico inicial y el tiempo empleado en dicho diagnóstico se 
considerará dentro del tiempo de reparación o solución según sea el caso. En caso de 
falla de componentes relacionados con ei almacenamiento de información del equipo 
donde se encuentra el Software de Administración y Control, EL PROVEEDOR deberá 
realizar las tareas de recuperación de la información. Una vez que se haya resuelto el 
problema, deberá restaurar ta información al dispositivo reparado o reemplazado. 

2.4. Mantenimiento y garantías 

Para la infraestructura, componentes y programas de cómputo objeto de la presente 
contratación 

EL PROVEEDOR será responsable de las siguientes actividades:  Diagnóstico 
y búsqueda de fallas. 
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• Mantenimiento preventivo. 

 Mantenimiento correctivo. 

• Instalación y configuración de los equipos multifuncionales. 

• Seguimiento y documentación de incidencias. 

• ' Administración, aplicación y seguimiento de garantías, 

Las actividades relacionadas con el diagnóstico y búsqueda de fallas serán todas aquellas que 
EL PROVEEDOR considere necesarias para cumplir con los SLA's, 

Es obligación de EL PROVEEDOR brindar mantenimiento preventivo a la infraestructura 
proporcionada y sus componentes. EL PROVEEDOR deberá de realizar el mantenimiento 
preventivo a todos los elementos de la Infraestructura de manera forzosa al menos en una 
ocasión por año durante la vigencia del contrato. 

Dentro del mantenimiento preventivo se deberá incluir como mínimo: 

• Limpieza del elemento de infraestructura. 

• Revisión fisica de cables (acomodo y encinchado). 
• Revisión ffsica de puertos y elementos eléctricos y mecánicos.  Diagnóstico de 
salud general del elemento de infraestructura. 

El plan de mantenimientos preventivos deberá ser desarrollado por EL PROVEEDOR y aprobado 
por SHF. 

IO  
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EL PROVEEDOR deberá proporcionar mantenimiento correctivo a toda la infraestructura 
proporcionada las veces que sean necesarios. Es obligación de EL PROVEEDOR incluir la garantla 
y refacciones para toda la vigencia del contrato y la mano de obra calificada en sitfo que se 
requiera para mantener la correcta operación de la infraestructura provista sin que esto 
represente un costo adicional para SHF. El alcance de las garantías incluye ia infraestructura y sus 
componentes; es decir, que EL PROVEEDOR deberá incluir como parte de su propuesta la 
sustitución de las refacciones y componentes de la infraestructura, las veces que sean necesarias 
durante el ciclo de vida del contrato, incluyendo cualquier elemento que la integre. 

El plan de actividades, las políticas y procedimientos referentes a los mantenimientos para la 
infraestructura será definido entre EL PROVEEDOR y el personal que designe SHF durante la Fase 
de Planeación, y será ejecutado en las ventanas de tiempo acordadas entre SHF y EL PROVEEDOR. 

2,5. Retiro de Infraestructura 

Por terminación natural o anticipada del servicio contratado EL PROVEEDOR deberá registrar la 
información de la infraestructura que será retirada, utilizando un formato que será definido y 
acordado en conjunto entre SHF y EL PROVEEDOR en la fase de Planeación. El formato deberá ser 
llenado y entregado a SHF al momento de retirar el (los) elemento(s) de la infraestructura 
correspondiente(s). 

El (Los) elemento(s) de la infraestructura deberá(n) ser desmontado(s) y empacado(s) por EL 
PROVEEDOR. El material necesario para el empacado deberá ser suministrado por EL 
PROVEEDOR. Previo al retiro del (los) elemento(s), si estos cuentan con discos de 
almacenamiento de información, EL PROVEEDOR realizará el borrado permanente de la 

información grabada en los mismos, mediante una herramienta que genere un certificado que 
ampare dicho borrado. El reporte de esta actividad y ei certificado correspondiente deberán ser 

entregados a SHF para poder generar la autorización de salida de la infraestructura. Debido a ello 
EL PROVEEDOR deberá presentar dentro de su propuesta las herramientas y los procesos que 
serán empleados para la realización del proceso de borrado permanente de información de 
discos, mismos que deberán ser aprobados por SHF. 

Una vez retirado(s) el(tos) elemento(s) de infraestructura, EL PROVEEDOR deberá realizar labores 
de limpieza y organización de cables dentro del espacio en donde se encontraba(n)  instalado(s). 

El (Los) elemento(s) de la infraestructura a ser retirado(s) de SHF, será(n) entregado(s) a EL 
PROVEEDOR en las instalaciones donde se encuentre(n) instalado(s) en los días y horas acordados 
previamente entre SHF y EL PROVEEDOR. Las entregas podrán ser parciales, 

2.6. Especificaciones Técnicas de la Infraestructura 
2.6. I. Características Generales 

Todos los componentes de la infraestructura propuestos por EL PROVEEDOR deberán contar con 
las siguientes características: 
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• Los equipos de copiado e impresión digital deberán ser de una misma marca; con 
excepción del equipo de plotter, que puede ser de marca distinta. 

• Todas los componentes deberán ser semi-nuevos y no deben ser re-manufacturados, el 
proveedor de servicios deberá presentar copia def pedimento aduanal o factura de los 
equipos en caso de que sean de fabricación nacional y se evidenciarán los números de 
serie y modelos de los equipos. En caso contrario se podrá considerar como 
incumplimiento de contrato. 

Los licenciamientos requeridos para activar, configurar, operar y monitorear la infraestructura 
Objeto de esta contratación deberán cubrir la duración del contrato correspondiente. De la 
misma forma durante la vigencia del contrato es responsabilidad de EL PROVEEDOR mantener al 
día las licencias, con sus mejoras, correcciones y actualizaciones, así como los mantenimientos 
correspondientes. 

2.6.2. Suministro de la Infraestructura 

2.6.2.1 Multifuncional de Color 

Las características m(nimas a cubrir por el elemento de infraestructura que se proponga para este 
requerimiento son: 

• Tecnología Láser. 

• Conectividad a la red de área local existente de SHF al menos a 10/100/1000 Mbps 

• Al menos 2GB en RAM 

• Disco Duro de al menos 250 GB 

• Al menos un procesador con velocidad de reloj de ál menos 800 MHz 

• Resolución de impresión de al menos 600 x 600 dpi 

• Velocidad de impresión en blanco y negro de al menos 22ppm 

• Velocidad de impresión a color de al menos 22ppm 

• Capacidad de realizar, ejecutar y operar Impresión Dúplex 

• Soportar y operar al menos los tamaños de papel Carta, Oficio y Doble Carta (Tabloide) 
 Soportar y operar con papel "bond ñ 

• Soportar y operar papel con peso entre 100 y 250 grs x m a 

• Soportar y operar al menos 15,000 impresiones por mes 

 Soportar y operar con lenguajes de Impresión PS3, PCL6, PCL5E y POSTSCRIPT 3 Genuino. 

• Soportar y operar escaneo a color en PDF, JPG y XPS a email 

• Soportar y operar escaneo a blanco y negro en PDF, JPG y XPS a email  Soportar y operar 
Ampliación I Reducción 25% 1400% 

• Contar con charolas para almacenar al menos 1000 hojas por multifuncional 

• Contar con alimentador automático para al menos 100 hojas 
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• Certificación de Ahorro de Energía 

Garantfa en partes y mano de obra por el tiempo de duración del contrato  Funcionalidad 
para ser asignada la autorización o no de imprimir a color. 

2.6.2.2 Multifuncional Blanco y Negro 

Las características mínimas a cubrir por el elemento de infraestructura que se proponga para este 
requerimiento son: 

• Tecnologla Láser. 

• Conectividad a la red de área local existente de SHF al menos a 10/100/1000 Mbps 

 Al menos 2 GB en RAM 

• Disco duro de al menos. 320 GB. 

• Al menos un procesador con velocidad de reloj de al menos 600 MHz 

• Resolución de impresión de al menos 600 x 600 dpi 

• Velocidad de impresión en blanco y negro de al menos 22ppm 

Capacidad de realizar, ejecutar y operar Impresión Dúplex 

• Soportar y operar los tamaños de papel Carta, Oficio y Doble Carta (Tabloide)  Soportar y 
operar con papel "band" 

• Soportar y operar papel con peso entre 100 y 250 grs x  

• Soportar y operar al menos 150,000 impresiones por mes 

• Soportar y operar con lenguajes de Impresión PS3, PCL6, PCL5E, POSTSCRIPT 3 y Genuino. 

• Soportar y operar esoaneo en PDF, JPG y XPS a email 

• Soportar y operar Ampliación I Reducción 25% 1400% 

• Contar con charolas para almacenar al menos 1000 hojas por multifuncional  

• Contar con alimentador automático para al menos 100 hojas 

• Certificación de Ahorro de Energía 

• Garantía en partes y mano de obra por el tiempO de duración del contrato 

2.6.2.3 Scanner de Escritorio 

Las caracter[sticas mínimas a cubrir por el elemento de infraestructura que se proponga para este 

req  son: 

• Color I Escala de Grises I Monocromático. 

• Velocidad de al menos 90 ppm Simplex 1 180 ipm Dúplex 

• Alimentador de al menos 200 páginas (ADF) 

• Conexión USB mínimo 2.0 

• Soportar y operar el tamaño de papel ADF: 1 1  (Doble Carta) 

• El tamaño Cama Plana de al menos  Integrada en el equipo (no como  accesorio) 
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• Debe contar con las siguientes dimensiones máximas (Altura x Anchura x Profundidad): 

35 om x 70 cm x 50 cm 

  Debe tener un peso máximo de 38 kg 

2.6.2,4 Plotter 

Las características mínimas a cubrir por el elemento de infraestructura que se proponga para este 
requerimiento son: 

 Procesador Intel Pentium M 800Mhz 

 Ram 32 GB  

 Disco duro de al menos 160 GB 

 Resolución: 2400x1200 ppp 

 Sistema de Inyección térmica de tinta, seis tintas 

 Soporta papel de 610mm 0 1 1 18mm de ancho  Tamaños: A4, A3, A2, Al, AO A, B, 
C, D, E y F 

 Modo económico  

 USB 2.0 de alta velocidad 

 Ethernet 

2.6.2.6 Servicio de Administración y Control 

Las cafactedsticas mínimas a cubrir por el elemento de infraestructura que se proponga para 
ejecutar este requerimiento son: 

 Deberá de correr sobre equipo con tecnología x86 

 Deberá trabajar en tiempo real 

 Deberá realizar sus actividades de control y administración sobre todos los 
multifuncionales entregados por EL PROVEEDOR vía la red de área local de SHF existente 

 Deberá sincronizarse con el directorio activo de Windows de SHF 

 Deberá llevar un conteo centralizado de consumo de los servicios por usuario 

 Deberá poder conjuntar usuarios por centro de costos y departamentos o áreas 

 Deberá cantar con su propia base de datos, de requerirse licencia deberá venir incluida en 
la propuesta sin costo adicional para SHF 

  Deberá contar con módulos de administración, configuración y reporteo 

 Los reportes deberán poder ser configurabtes con base a los requerimientos de SHF  Los 
reportes mínimos por un rango de fecha que deberán traerse de fábrica o diseñarse 
durante la configuración son:  o Por usuario 

Q Por tipo de servicio (copia I impresión) o Por 
características del servicio (color [ blanco y negro) o Por 
departamento o área 

 La autenticación deberá ser de usuario más contraseña que se tomarán del directorio activo 
de Windows. 
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 La selección del usuario y la introducción de la contraseña se deberá hacer ya sea 
directamente en los paneles de control del equipo multifuncional a utilizar o en un 
dispositivo adicional conectado al multifuncional en cuestión. 

 En caso de requerir un dispositivo adicional, el mismo será considerado un elemento del 
multifuncional formando parte de su 'precio diario unitario y cubierto por los mismos SLA 
's, asf como los requerimientos de operación y soporte que el multifuncional ál que esté 
conectado 

 Deberá poder asignar la autorización o denegación de imprimir a color a cada usuario 

 Garantía en partes y mano de obra por el tiempo de duración del contrato 

EL PROVEEDOR deberá contar con la configuración con respecto a la administración de 
impresiones por usuario de la siguiente manera: 

 Poder controlár el uso de recarsos por cuotas limitativas personalizadas a granularidad de 
color o Por default todos los usuarios tendrán la autorización de imprimir a blanco y negro 
 a un usuario con derecho de imprimir sólo blanco y negro podrá imprimir con esta 
característica aun en equipos con capacidades de imprimir a color, pero no podrá imprimir 
a color 'aun en estos equipos si no cuenta con la autorización correspondiente o Un 
usuario podrá tener cuota por característica de impresión, es decir una cuota para color y 
otra para blanco y negro 

 Poder realizar la función de impresión por autenticación del usuario en cualquier 
multifuncional entregado por EL PROVEEDOR y conectado a la red local existente de SHF 
(sígueme) 

3. Características del Contrato 
3.1. Aspectos Generales 

La vigencia del contrato será a partir de la firma del contrato y hasta el 30 de abril de 2021 y se 
regirá bajo un esquema de contrato abierto bajo la modalidad de montos mínimos y máximos. 

Se define como el alcance del contrato los servicios que EL PROVEEDOR deberá proveer a SHF, 
siendo estos los mencionados en la sección 2 Especificaciones de los servicios solicitados. 

se solicita que EL PROVEEDOR proponga un esquema de monto fijo mensual por los equipos 
mínimos solicitados con un volumen mensual mínimo comprometido y un costo por impresión 
adicional diferenciando el costo entre impresión a blanco y negro e impresión a color. Los costos 
mensuales fijos deberán incluir lo requerido para la provisión por parte de EL PROVEEDOR a SHF 
de todos los consumibles requeridos para la operación de la infraestructura entregada, asl como 
los SLA's de la mesa de servicios y soporte técnico que se llegarán a requerir. El número mensual 
comprometido m[nimo de impresión de multifuncionales es: 200,000 en blanco y negro y 25,000 
en color. El consumo mensual comprometido de impresión de plotter es de un rollo de papel 
bond.  

Los pagos por los servicios serán por meses vencidos, considerando el número de dlas en que se 
recibió el servicio en el mes, pagaderos conforme a las políticas internas de SHF. En todos los 
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casos la factura deberá presentarse debidamente requisitada, acompañada de la información de 
sustento correspondiente, la cual' será detallada en la fase de Planeación bajo acuerdo de ambas 
partes. 

Los mecanismos de entrega-recepción de los servicios, la operativa y los medidores de 
desempeño específicos serán definidos en la fase de Planeación en conjunto con EL PROVEEDOR 
y el personal designado por SHF para tal efecto. La calidad y eficiencia de los servicios será medida 
a través de indicadores de desempeño establecidos por SHF, e identificados como SLA"s 
especTficos por cada componente que conformará la totalidad del  servicio proporcionado por 
EL PROVEEDOR, y que se detallan en la sección 35 Niveles de Servicio. Las desviaciones e 
incumplimiento a los Acuerdos de Niveles de Servicio provocarán hacia EL PROVEEDOR una 
sanción como se indica en la sección 3.6 Esquema de penalizaciones por descuento. 

3.2. Fases del 

contrato 

3.2.1. Planeación 

El contrato arrancará en forma inmediata una vez adjudicado el contrato a EL PROVEEDOR. Una 
vez asignado el contrato, será responsabilidad de EL PROVEEDOR ejecutar las tareas técnicas y 
administrativas necesarias para programar el arranque del proyecto en coordinación con SHF. 

La fase de planeación tendrá lugar desde la asignación del contrato, a través de mesas de trabajo, 
durante las cuales se deberán ajustar los programas de trabajo y se afinarán los detalles de 
integración técnica correspondientes. Es responsabilidad de EL PROVEEDOR coordinar y ejecutar 
todas las tareas necesarias para cumplir en tiempo y forma con 'os planes de trabajo. En esta fase 
se definirán entre SHF y EL PROVEEDOR los formatos y los contenidos, de manera detallada, de 
los reportes que deberán ser entregados a SHF de manera periódica, asl como los procedimientos 
por medio de los cuales se llevará a cabo la conciliación de inventarios y reportes de incidentes 
registrados por parte de EL PROVEEDOR y SHF. EL PROVEEDOR puede hacer modificaciones a 
dichos documentos, previa autorizpción de SHF, con el objetivo de enriquecer la información que 
se entregará. Para esta fase, EL PROVEEDOR deberá designar como 
responsable a un administrador de proyectos para el desarrollo de las actividades de esta etapa, 
así como para la elaboración de la documentación correspondiente. 

Durante este periodo EL PROVEEDOR deberá llevar a cabo la entrega, instalación y configuración 
de la infraestructura solicitada, debiendo cumplir en todo momento con los requerimientos de la 
sección 2 Especificaciones de los setvfcios solicitados. 

Además de lo mencionado previamente en esta sección, EL PROVEEDOR deberá entregar los 
documentos y formatos que en las dístíntas secciones se hayan mencionado que se definirían, 
negociarían y aprobarían durante este periodo. 

3.2.2. Operación 
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Esta fase dará inicio una vez concluida la fase de Planeación, en la cual EL PROVEEDOR deberá 
proporcionar los servicios de consumibles, soporte, garantía y mantenimiento para la 
infraestructura entregada a SHF cumpliendo con los SLA"s establecidos en el presente anexo. La 
desviación o incumplimiento de los SLA's por parte de EL PROVEEDOR lo hará acreedor a la pena 
o sanción establecida en la sección 3.6 Esquema de penalizaciones por descuento. 

Durante el último mes de esta fase se elaborará el plan de retito de la infraestructura propiedad 
de EL PROVEEDOR que será acordado entre SHF y EL PROVEEDOR. 

3.2.3. Cierre 

A la finalización de la etapa de Operación, iniciará un proceso de migración gradual para transferir 
los servicios objeto de esta contratación hacia SHF, a un nuevo proveedor que SHF designe o a 
una nueva infraestructura con EL PROVEEDOR. La fase de cierre se ejecutará de acuerdo al plan 
de trabajo que elaboren SHF y EL PROVEEDOR SHF, EL PROVEEDOR ylo un nuevo proveedor que 
SHF designe, deberán trabajar de manera conjunta para ajustar el plan de migración, con el fin 
de garantizar que durante la transición de los servicios no exista una degradación de los mismos. 

 

Este plan debe contemplar, al menos, los siguientes hitos: 

 Entrega de documentación actualizada (memoria técnica, procedimientos, inventario). El 
contenido de esta información se definirá en el último semestre de la fase de Operación. El 
inventario se refiere al detalle de configuraciones y cambios a la infraestructura 
suministrados por EL PROVEEDOR. 

 Migración de responsabilidades. 

 Servicios actuales migrados a la infraestructura que SHF determine. La 
migración a la que se hace referencia será llevada a cabo durante la etapa de cierre. 

 Entrega de instalaciones e información provistas por SHF o provistas por EL PROVEEDOR y 
que se hayan definido que serán propiedad de SHF al final del contrato. 

 Conclusión del proceso de borrado permanente de 'a información almacenada en los discos 
duros de la infraestructura con base al procedimiento que en conjunto se haya verificado y 
autorizado por SHF o por quien SHF designe para este efecto. 

EL PROVEEDOR debe comprometerse en este periodo a mantener los SLA's que fueron 
establecidos para toda la vigencia del contrato. 

En caso de que EL PROVEEDOR resulte seleccionado nuevamente para la continuidad de los 
servicios, para el caso en que SHF licitara nuevamente los servicios bajo condiciones y alcances 
similares, el plan de trabajo de la etapa de ciare de EL PROVEEDOR en funciones deberá ajustarse 
al plan de transición del siguiente contrato. 

Para toda la infraestructura proporcionada por EL PROVEEDOR, el retiro será realizado en 
coordinación con la entrega del nuevo contrato o solución que dará continuidad a la operación 
de SHF, observando los acuerdos operativos de migración de un contrato a otro. Con el fin de 
facilitar esta transición, EL PROVEEDOR deberá mantener actualizado el inventario de la 
infraestructura determinando claramente la ubicación y propiedad de la misma. El retiro de la 
infraestructura se realizará de acuerdo al plan de retiro de la infraestructura elaborado durante 
la fase de Operación. 
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El plan de retiro de la infraestructura y demás consideraciones descritas en esta fase se deberán 
de aplícar incluso en caso de recisión de contrato por incumplimiento de EL PROVEEDOR y como 
resultado de la aplicación de la sección 3.6 Esquema de penaljzación por descuentos. 

3.3, Seguros 

EL PROVEEDOR deberá realizar la contratación de seguros para fa infraestructura proporcionada 
a SHF. El costo de las primas y, en su caso, de los deducibles, será cubierto por EL PROVEEDOR y 
se apegará al siguiente esquema de aseguramiento: 

• Bienes cubiertos. Se ampara la infraestructura que EL PROVEEDOR proporcione a SHF para 
su uso en cualquier ubicación y/o durante su traslado dentro del territorio nacional. 

• Riesaos cubiertos. Al menos deberán amparar: terremotó y erupción volcánica, inundación 
y daños por agua, incendios, robo y actos vandálicos, la compañfa aseguradora 
indemnizará toda pérdida ylo daño que sean de carácter físico, accidental súbito e 
imprevisto a los bienes asegurados y que no se mencionen en los riesgos excluidos. En caso 
de presentarse alguna de las situaciones anteriores, el acta correspondiente deberá 
levantarse por el dueño de los bienes afectados, por lo que SHF sólo participará ante las 
autoridades correspondientes, en caráctet de testigo, cuando así se le requiera. 

• Ríesaos excluidos. Desgaste que por su uso normal u ordinario corresponda, daños que 
deba cubrir el fabricante por ser garantía, fraude, dola o mala fe del asegurado; esta 
exclusión solo aplicará, siempre y cuando tales actos sean atribuibles directamente a SHF, 
sus administradores O personas responsables; dichos actos atribuibles a SHF tendrán que 
estar sustentados con documentación relacionada. 

• Deducibles. El deducible que convenga EL PROVE-EDOR y su aseguradora estará 
invariablemente a cargo de EL PROVEEDOR (la empresa contratante del seguro), de modo 
que las pérdidas o daños a la infraestructura en poder de SHF no le causarán .erogación 
alguna a esta última. 

En caso de robo de algún elemento de la infraestructura, EC PROVEEDOR cuenta con 5 días hábiles 
siguientes al evento para sustituir el mismo sin ser penalizado y sin ningún cargo para SHF. Todo 
proceso y trámite relacionado con• la acreditación de la propiedad de los bienes proporcionados 
ante la autoridad competente, será responsabilidad de EL PROVEEDOR, sin que esto altere el 
tiempo de entrega y reposición de la infraestructura. 

EL PROVEEDOR deberá considerar todas las condiciones físicas y de Surninistro dei servicio de 
corriente eléctrica en los inmuebles, pudiendo poner a consideración de SHF acciones de mejora; 
o la integración de elementos o mecanismos de seguridad para los elementos de infraestructura, 
a ejecutar por parte de EL PROVEEDOR y sin costo para SHF. 

3.4. Cantidades y precios unitarios 

 

A continuación, se describen las cantidades a cubrir por parte de EL PROVEEDOR y el esquema de 
costeo que EL PROVEEDOR deberá de desarrollar y presentar a SHF relacionado con la totalidad 
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de los servicios motivos del presente proceso de adquisición. El no cumplimiento en la entrega 
satisfactoria de la infraestructura y de los SLA's relacionados, será motivo a la pena o sanción 
establecida en la sección 3.6 Esquema de penalizaciones por descuento. 

EL PROVEEDOR deberá considerar como parte de su propuesta técnica y económica las 
cantidades establecidas por SHF. Así, las cantidades de servicios a solicitar son las siguientes: 

                    

Multifuncional Blanco y 

Negro 
  19 Equipos 

Multifuncional a Color   8 Equipos 

Scanner de Escritorio   2 Equipos 

Plotter   1 Equipo 

Consideraciones: 

• Vigencia del contrato a partir de la firma del contrato y hasta el 30 de abril de 2021. 

• Las cantidades deberán incluir todos los servicios mencionados en la sección 2. 
Especificaciones Técnicas de la Infraestructura 

3.4.1. Lista de Precios 

El precio unitario diario para cada uno de los elementos de la infraestructura deberá incluir todos 
los costos necesarios para cumplir con sus niveles de servicio. 

SHF pagará exclusivamente [os servicios efectivamente provistos por EL PROVEEDOR durante la 
vida del contrato, de acuerdo al número de días naturales en el que estuvieron disponibles 
(cumpliendo en todo momento con los mecanismos establecidos durante la fase de planeación). 
Para la fase de planeación SHF no realizará ningún pago. 

EL PROVEEDOR deberá presentar su propuesta de precios unitarios diarios. los cuates deberán 
ser fijos durante la vigencia del contrato, expresados en pesos mexicanos y sin incluir I.V.A., a 
través de la siguiente tabla. El precio unitario diario establecido en la columna C será el que.se 
utilice para fines de facturación durante la vigencia del contrato. 

PRECIOS UNITARIOS PARA LA ENTREGA DE EQUIPOS Y SUS COMPONENTES. 
Columna A Columna B  Columna C Columna D Columna E 

Descripción del 

Servlclo 
Númevxa 

de 

Servicios 

 Precio 
Unitario 
Diario sin 

IVA (1) (2) (3) 

Cantidad de 
Días Naturales 

a Considerar 

Valor Tota' de 

los servicios 

Multifuncional 

blanco y negro 
19 Equipos   75  
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Multifuncional a 

Color 
8 Equipos 

 
 75  

Scanner de 
Escritorio 

2 Equipos   75  

Plotter 1 Equipo   75  

  
   

 
 

PRECIOS UNITARIOS PARA LA IMPRESIÓN OE EXCEDENTES 

.  

información de esto tabla será utilizada solamente confiney de evaluacldn econÓmica de la propuesta. 

 

informaclún de esta tabla serú utillzada solamente con fines de evaluación económlca de la propuesta. 

Notas: 

(Yl-os pmcios son diarios, fijos y en moneda nacional durantô la vlgencia del contrato, expresados en pesos mexicanos sin incluir l. V.A. 

mFl precio diario de cada uno de los servicios incluye la instalación, reparación o sustitución, soporte y garantía durante la vigencia del contrato y a partir de la fecha de operación 

en SHF del elemento de infraestmctura. 

PEI precio diario de cada uno de los servicios de los multifuncionales y plotter, Incluye el papel bond (cada, oficio, doble 

Carta y rollo para plotter). los consumibles y fas impresiones minimas comprometidas a color y blanco y negro 

Columna A Columna B Columna 

c 
Columna D Columna E 

Descripción dal 

Servicio 
Número de Servicios Precio 

Unitario 
Cantidad de 

meses a 
Considerar 

Valor Total de 

los servicios 

Impresión a blanco 

y negro adicional 
50,000 Impresiones 

adicionales 

mensuales 

 2.5  

Impreslón a color 

adicional 
5,000 Impresiones 

adicioneles 

mensuales 

 2.5 
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asentadas en la sección 3.1. Aspectos Generales durante la vigencia del contrato y a pañir de la fecha de recepción por 

parte de SHF. 

"'Et valor d9 la columna E se obtlene multiplicando las columnas B, C y D (E = B x C x D) de la fila correspondiente. 

tbJLos precios asentados por impresión adicional a color y blanco y negro serán los qua 69 ocuparán durante la vida del 

contrato para el pago de los consumos adicionales a los mínimos mensuales comprometidos y serán pagados por 

SHFJunto con la factura del mes correspondienf9 previa aceptación de los volúmenes consumidos a entera satisfacción 

por parte de SHF. 

WEI Total de le Propuesta sará la suma del Subtotal de Equipos más et Subtotal de Excedentes. 
Para efectos de facturación, se considerará como fecha inicial de facturación el día de inicio de 'a 
fase de Operación definida en la sección 3.2.2 Operación, siempre y cuando se haya realizado la 
entrega completa de acuerdo a lo especificado en la sección 2.2 Suministro de Infraestructura. La 
entrega del servicio será comprobada mediante los formatos de entrega que serán definidos en 
la fase de planeación. 

La baja de la infraestructura será solicitada por parte de SHF quien Indicará la fecha en la cual EL 
PROVEEDOR deberá disponer de la infraestructura que sea dada de baja. El procedimiento y 
formatos del proceso de baja serán definidos en la etapa de Planeación. SHF realizará el pago  

del servicio incluyendo el día de la baja de la infraestructura. No será motivo de facturación el 
número de días naturales posteriores a la fecha de baja y que permanezca la infraestructura en las 
instalaciones de SHF. 

3.5. Niveles de Servicio (SLA 's) 

Todos [os servicios dentro del alcance de este anexo técnico serán sujetos a acuerdos de niveles 
de servicio, tal y como se establecen en esta sección y durante toda la vida del contrato; 
incluyendo la fase de cierre, 

EL PROVEEDOR deberá alcanzar o exceder las métricas especificadas en el cuadro inferior para 
cada uno de los servicios definidos. EL PROVEEDOR deberá catcular y reportar las métricas de 
manera periódica. Esta informaqión se encontrará resguardada por EL PROVEEDOR y servirá para 
crear informes mensuales de desempeño de los servicios o para generar [os reportes que SHF le 
pudiera solicitar. 

EL PROVEEDOR deberá de entregar la información en medios electrónicos e impresos con base 
en lo acordado con SHF, utilizando un formato previamente definido en la fase de Planeación. 

Los siguientes SLA's corresponden a los identificados y establecidos por SHF como mínimos 
requeridos para medir el desempeño de los servicios entregados por EL PROVEEDOR. Los SLA's 
están establecidos para periodos de evaluación a mes calendario dentro de ia ventana de 
medición establecida y en ninguno de los casos deberán de entenderse o considerarse como 
acumulativos para el período o periodos siguientes. Los SLRs descritos en la presente sección 
aplicarán durante toda la vigencia del contrato y podrán ser modificados por SHF previo acuerdo 
con EL PROVEEDOR; de manera adicional, se mantendrán vigentes y continuarán siendo aplicados 
a los servicios adicionales que se vayan incorporando en el ciclo de vida del contrato. 
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EE cumplimiento de los SLA's establecidos será comprobado mediante la información registrada 
por parte de SHF en conjunto con los reportes generados por EL PROVEEDOR para su conciliación, 
tomando como base las definiciones de esta sección. 

Las ventanas de mantenimiento a la infraestructura propiedad de EL PROVEEDOR deberán ser 
programadas e informadas con anticipación a SHF para su revisión y apro>ación. El programa de 
mantenimiento propuesto por EL PROVEEDOR deberé observar las limitantes operativas y de 
horarios aplicables al irmuable donde se entregarán los servicios, dichas limitantes y horarios 
serán criterios precedentes que SHF utilizará para la aprobación del calendario de ventanas de 
mantenimiento, a fin de poder establecer los tiempos planeados fuera de operación y que no 
implique una sanción a EL PROVEEDOR. 

 

Para los niveles de servicio solicitados EL PROVEEDOR deberá considerar un horario de servicio 
de las 9:00 a las 20:00 horas en citas hábiles bancarios. 

El tiempo mencionado en la columna métrica inicia a partir del momento en que se notifica el 
reporte a EL PROVEEDRO por parte de SHF. 
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3.6. Esquema de penalizaciones por descuento 

EL PROVEEDOR deberá cumplir con los SCA's como se establece en la sección 3.5. Niveles de 
Servicio. En caso de incumplimiento en los SLRs establecidos, EL PROVEEDOR recibirá una 
penalización convencional por incumplimiento. 

Para cada solución a incidencia que se considere en situación de incumplimiento, EL PROVEEDOR 
recibirá una pena equivalente al costo del 1.5% de la facturación mensual de los costos fijos del 
servicio afectado. 

Por cada 8 horas hábiles de no reparación y siendo acumulativos hasta un máximo de 24 horas 
hábiles por evento contadas a partir del no cumplimiento de los SLA's de la incidencia, EL 
PROVEEDOR recibirá una pana equivalente al costo del 1.5% de la facturación mensual de los 
costos fijos del servicio afectado. EL PROVEEDOR podrá como reparación temporal entregar ya 
configurado un elemento sustituto de capacidades similares o superiores al del elemento que 
causÓ la afectación del servicio sin costos adicionales para SHF. 

Las penalizaciones se aplicarán en la facturación det mes al que corresponden las incidencias. Si 
la incidencia se mantiene sin solución durante la fecha de corte, las penas adicionales se aplicarán 
al mes de cierre de la incidencia en cuestión. 

La acumulación de dichas penas no excederá el importe del 10% del monto total del contrato. Sin 
perjuicio del derecho que tiene SHF de optar entre exigir eh cumplimiento forzoso del contrato o 
rescindirlo. 

En la situación de recisión de contrato EL PROVEEDOR deberá cumplir con los servicios durante 
el tiempo requerido para cumplir Io mencionado en la sección 3.2.3 Cierre, sin costos 
adicionales para SHF y manteniendo los SLA"s estipulados en la sección 3.5 Niveles de Servicio. 

3.7. Servicios de Mesa de Servicio y Soporte Técnlco 

El presente anexo establece los alcances del servicio que EL PROVEEDOR deberá de proporclonar 
a SHF dentro de la vigencia establecida; lo anterior no es posible si no se cuenta con personal 
responsable con las capacidades y conocimientos necesarios para llevar a buen fin el proyecto. A 
continuación, se describen los roles, capacidades, experiencias y funciones mínimas que el 
personal asignado a los servicios en cuestión deberá de cumplir. Cuando por asi req uerirse, el 
personal del EL PROVEEDOR tenga que presentarse y/o ingresar a algún inmueble de SHF, deberá 
portar una credencial que lo identifique como personal del EL PROVEEDOR, asi como seguir las 
reglas, lineamientos y políticas que apliquen al Inmueble por parte de las áreas de seguridad y 
administración. 

Servicio de Soporte Técnico 

• Experiencia en puesto similar de al menos un año. 

• Capacitado en servicio de los productos ofertados. 

Funciones: 
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• Atender los requerimientos escalados a través de la mesa de servicio de EL PROVEEDOR 
para su soporte en sitio. 

• Mantener informado al personal de ta mesa de servicio de EL PROVEEDOR del estatus del 
requerimiento. 

• Mantener los SLA's acordados, en relación a tiempo de respuesta, reparación y/o solución 

según el caso. 

• Mantenerse actualizado de acuerdo a los nuevos alcances del servicio, cuando le sea 
notificado. 

• Mantener un afto sentido del servicio al cliente (comunicación, amabilidad, analítico, 
presentación). 

Acreditaciones: 
• Constancias de capacitación emitidas por el fabricante para la infraestructura (hardware y 

software) propuesta por EL PROVEEDOR 

Servicio de la Mesa de Servicio 

• Experiencia en puesto similar de al menos seis meses. 

Funclones: 
• Registrar y atender las solicitudes de servicio e incidentes reportados por el personal de 

SHF 

Dar seguimiento a incidentes desde su registro hasta su cierre 

Estos requisitos deberán ser demostrados mediante la presentación de currículum vitae y copias 
de los documentos que acrediten sus estudios, 

EL PROVEEDOR deberá presentar un documento conteniendo el organigrama propuesto en un 
formato gráfico y Jerárquico el cual deberá mostrar los roles solicitados, así como los nombres 
del personal asignado a cada uno de estos roles para la prestación de servicios. 

3.8. Regulaciones y auditorias 

EL PROVEEDOR, en su desempeño, deberá sujetarse a las regulaciones bajo las cuales opera 
Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., en especial las que imponen la Secretaría de Hacienda y 
Ctédito Público, el Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas y la Secretaría de la Función Pública. 

Es responsabilidad de EL PROVEEDOR, dar todas las facilidades y apoyo necesarios para la 
ejecución de auditorfas internas o externas a SHF durante la vigencia del contrato. Para tates 
apoyos, EL PROVEEDOR deberá de contar con notificaciones por escrito por pate de SHF cuando 
menos con 48 horas de anticipación; dicha notificación deberá de establecer los alcances de 
apoyo e información a proveer y las personas que estarán realizando tales auditorias (incluir 
nombre completo, compañía responsable y los horarios estimados para las actividades). El 
formato de solicitud y notificación será elaborado durante la Fase de Planeación entre SHF y EL 
PROVEEDOR. 
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EL PROVEEDOR de igual ITIanera, deberá de notificar a SHF o a quien este último designe sobre 
las auditorias que por políticas y procedimientos internos ejecute durante la vigencia dol 
contrato, siempre y cuando dichas auditorias tengan que ver con el servicio que EL PROVEEDOR 
está prestando a SHF. Las notificaciones deberán de establecer los alcances e información a 

mostrar y las persones que estarán realizando tales auditorias (incluir nombre completo, 
compañía responsable y los horarios estimados para las actividades) 

 

4. Perfil de EL PROVEEDOR 
La empresa que proporcione el servicio deberá contar con los requisitos legales para proporcionar 
soporte técnico y mantenimiento en territorio mexicano; además deberá contar con presencia 
nacional. 

Adicionalmente, deberé tener experiencia en el sector gobierno, así como en el sector financiero 
y/o de seguros y con amplios conocimientos y dominio de los multifuncionales. 

El Proveedor para participar en esta contratación deberán ser personas jur(dtcas, [egalmente 
constituidas conforme a las leyes de la República Mexicana 

5. Reportes, Entregables y Transferencia de Conocimiento 

Todos los documentos descritos en este punto deberán ser entregados tanto de manera 
electrónica como física por parte de EL PROVEEDOR a SHF. 

Con el objeto de llevar a buen fin el contrato durante su ciclo de vida, se han establecido una serie 
de reportes y entregables que respalden la aceptación de los servicios y sus correspondientes 
SLA's por parte de SHF. Es por Io antes mencionado que se han definido un mínimo de reportes 
que EL PROVEEDOR deberá diseñar, generar, emitir y publicar en los periodos definidos por SHF. 
Con base en estos reportes se realizará el cálculo de los pagos, por lo que la no entrega de los 
reportes solicitados impedirá el pago correspondiente. 

A continuación, se describen las características de los reportes, estableciendo que estos son los 
mínimos requeridos; siendo en la Fase de Planeación donde se definirá el alcance, formato y 
contenido de dichos reportes y la totalidad de estos que respaldarán la entrega-recepción de los 
servicios provistos por EL PROVEEDOR, asi como su periodicidad, formato y entrega a SHF. 

     Desçripciéñy_.aicianeqlt-                 
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Se 

realizarán revisiones mensuales periódicas 
entre SHF y EL PROVEEDOR de los resultados 

mostrados en los reportes establecidos. Se ana\izarán los resultados con el objetívo de hallar 
áreas de oportunidad para lograr una mejora continua en los servicios. 

1.. Reporte de niveles de sewicio. 

Resultado de las métricas de los distintos niveles de 

servicio que conforman el total de los servicios ro 

orcionados 

Mensual y deberá de ser 
entregado los primeros•5 días 
naturales de cada mes. 
Formato im reso electrónico. 

2. Re orte de servicios e tre ados inclu e invent rios 

detallados de hardware). 
Desglose de elementos provistos durante el pericido, 

detallando cantidades, características, fechas de entrega, 

colaborador ue recibió 

Cada vez que se efectúen 
cambios por alta, baja y 
modificaciones de la 
infraestructura 
soportada. 
Formato im reso electrónico. 

3. Reporte de Incidentes. 

Reporte de todas las incidencias reportadas en el periodo, 

su clasificación por áreas solicitantes, por usuarios, por 

mesa de servicio, por soporte en sitio, or criticidad 

Mensual y deberá ser 
entregado los primeros 5 dias 
naturales de cada mes. 
Formato im reso electrónico. 

4. Repofte de administración de configuraciones. 

Reporte en donde se identifiquen las configuraciones y 

cambios que se hayan realizado a la infraestructura 

(actualización de la memoria técnica de la totalidad de los 

servicios). Se refiere a cambios en configuraciones que 

impacten de manera general sobre le infraestructura 

instalada. 

Cada vez que se efectúen 
cambios por alta, baja y 
modificaciones de la 
infraestructura 
soportada. 
Formato impreso y electrónico. 
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5. Informes eiecutivos por incjdente 

crítico o arave. 

Resumen que describa de manera sencilla las fallas, sus 

causas, efectos y las acciones que se tomaron para 

resolverlas. 

Cada vez que ocurra un 

incidente grave y deberá ser 

entregado 24 horas después 

de que el incidente tue 

resuelto. Formato impreso y 

electrónico. 

6, Análisis de causas. 

Detalles de los resultados de cada Análisis de causas de los 

problemas reportados y el plan para prevenir o evitar 

futuros incidentes de soporte, 

Mensual, aunque la 

administración de problemas 

no genere ningún resultado y 

deberá ser entregado los 

primeros 5 días naturales de 

cada mes. Formato impreso y 

electrónico. 

7. Reporte de mantenimientos 

preventivos o correctivos. Reporte de 

actividades (ordenes de servicio) en mantenimientos 

preventivos. 

Cada vez que se efectúen 
cambios por alta, baja y 
modificaciones de la 
infraestructura 
soportada. 
Formato impreso electrónico. 

8. [nformes de deductivas por 

incumelimiento. 

Informe que establezca las deductivas que se deberán de 

aplicar por incumplimiento a los niveles de servicio 

solicitados. Deberá de desglosar cada una de las 

deductivas que se le realizarán, 

Mensual, aunque no existan 

deductivas por 

incumplimiento durante el 

período y deberá de ser 

entregado los primeros 5 días 

naturales de cada mes. 

Formato im reso electrónico. 

9. Informes de impresiones realizadas. 

Informe que establezca el consumo de ejecución de 

impresiones realizadas, 

Mensual y deberá de ser 
entregado los primeros 5 días 
naturales de cada mes. 
Formato impreso y 

electrónico. Su revisión y 

aceptación darán pie a la 

aceptación de la factura en 

caso de haber impresiones 

adicionales al mfnimo 

mensual com rometido 
 

Notas: 
1. Eldeta[le de los alcances, el formato de entrega, los responsables de validación 

y firma de los mportes y la incorporación de reportes adicionales serán 

establecidos durante la Fase de Planeación del contrato y en común acuerdo entre 

EL PROVEEDOR y el personal que SHF designa para tal fin. 
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2. La periodicidad es fa que se establece para cada uno de 
ellos o cuando por soljcjtud expresa de SHF sea requerjda. 

En el caso de que SHF requiera alguno de estos reportes de 

manera expresa, el tiempo de respuesta no deberá ser mayora 

1 día 

La Memoria Técnica además de contar con lo mencionado en el punto 2.2 Sumjnjstro de la 
Infraestructura, deberá contar con actas de entrega/aceptación de cada una de las 
configuraciones y pruebas realizadas a cada uno de los elementos de la infraestructura, siendo 
estas firmadas por el personal de EL PROVEEDOR y quien SHF designe como responsable. EL 
PROVEEDOR, de asf requerirlo, podrá obtener una copia de las mismas. Se debe incluir en la 
memoria técnica los diagramas de conectividad (lógica, f(sica, eléctrica, datos) y de ubicación, así 
como el resumenlcronograma de las actividades realizadas. En caso de haberse realizado algún 
acuerdo y/o reunión en la que se tomarán decisiones respecto a la configuración y/o instalación 
la minuta o memorándum correspondiente también deberán formar parte de esta memoria. 

La Transferencia de Conocimiento se dará durante los procesos de Instalación Fisica, 
Configuración y Puesta a Punto de la implementación de los Servicios objeto de la presente. Log 
mismos y su documentación generada deberán quedar asentados en actas de entrega/aceptación 
siendo estas firmadas por el personal de EL PROVEEDOR y de quien SHF designe como 
responsable. EL PROVEEDOR, de ast requerirlo, podrá obtener una copia de las mismas. Durante 
este proceso sesiones específicas de talleres teóricos y prácticos serán realizadas a solicitud 
expresa de SHF sin que esto signifique un costo adicional para SHF. 

La Transferencia de Conocimlento no es limitativa a la persona que SHF designe para la firma de 
los documentos mencionados, sino al número de personas que SHF considere adecuado para 
asegurar que esos conocimientos han sido permeados y adquiridos para asegurar la continuidad 
del servicio al negocio. 

El costo asociado por la Transferencia de Conocimiento de los elementos entregados deberá ser 
integrado por EL PROVEEDOR al costo diario unitario de cada uno de los elementos presentados 
en su propuesta. 

La Transferencia de Conocimiento se considerará finalizada cuando EL PROVEEDOR haya 
cumplido completamente con lo solicitado en esta sección, mediante aceptación por escrito de 

En caso de incumplimiento de ejecución a partir de las 72 horas posterior a su solicitud o acuerdo 
de ejecución, se tomará la solicitud como una incidencia sin uso de refacciones de un 
Multifuncional a color y será regida por lo estipulado en la sección 3.6. Esquema de penalizaciones 
por descuento. 

Adicionalmente habrá sesiones de Uso del Servicio a usuarios finales, las cuáles serán al menos 3 
durante el primer mes de la fase de Operación y serán estipuladas las fechas, lugar y hora de las 
mismas durante la fase de Planeación. Posteriormente durante la vida del contrato SHF podrá 
requerir hasta un máximo de 5 sesiones adicionales, avisando con al menos IO días de 
anticipación y por escrito a EL PROVEEDOR, notificándole fecha, lugar y hora de la sesión 
correspondiente y siendo obligación de EL PROVEEDOR realizar ta sesión solicitada. El costo 
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asociado por estas sesiones deberá estar incluido en el costo del resto de los servicios ofrecidos 
por EL PROVEEDOR, por lo que por ningún motivo SHF erogará pago adicional alguno. 

6. Otros Aspectos Administrativos 

I. Domicilio en que habrá de entregarse el servicio y el horario correspondiente para ello; 

El inmueble donde serán prestados los servicios y entregados los equipos, está ubicado en Av. 
Ejército Nacional # 180, Colonia Anzures, Ciudad de Méxtco, C.P. 11590, Acaldía Miguel Hidalgo. 

Los tiempos y horarios para la entrega de los equipos, serán acordados conjuntamente con SHF. 

II. Condiciones específicas de entrega del servicio; 

• Continuidad del servicio sobre los equipos en sitio 

El Proveedor de servicios, deberá dar continuidad al servicio instalado dentro de la 
Institución, apegado a la arquitectura y configuración que actualmente se cuenta. 

• Consideraciones necesarias a la entrega de equipos. 
Se considerará como fecha de entrega del equipo, la fecha en la cual se concluye con la 
instalación completa del mismo a entera satisfacción de SHF. La entrega deberá incluir 
todos los elementos requeridos tales como discos de instalación, controladores (drivers) 
para los sistemas operativos solicitados, así como programas asistentes para la instalación 
y configuración de los equipos, Ante la falta de alguno de estos elementos, se considerará 
como no aceptable la instalación. 

III. INCUMPLIMIENTO 

El incumplimiento en la prestación de los servicios será comunicado a EL PROVEEDOR a más 
tardar el día hábil siguiente a aquél en que éste se determine, mediante comunicación escrita o 
vía correo electrónico, señalando las razones que lo motivaron, las cuales deberán estar 
vincufadas a las condiciones establecidas en el contrato, indicando el plazo para su reposición o 
corrección. 

7. ROLES DEFINIDOS. 

7.'L El titular de la Subdirección de Ingeniería de Sistemas 

El titular de la Subdirección de Ingeniería de Sistemas de SHF, como 

responsable  de: 
Coordinar con EL PROVEEDOR adjudicado la realización de la instalación y configuración de 

la infraestructura relativa a los servicios contratados y en los ambientes requeridos por 
SHF. 

 Coordinar con EL PROVEEDOR adjudicado la realización de la transferencia de conocimiento 
de los servicios contratados. 
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 Revisar los productos, entregables y documentación generados por EL 
PROVEEDOR producto de estos servicios, y en su caso, solicitar los ajustes 
necesarios hasta lograr la entera satisfacción de SHE 

 Aprobar, o en su caso rechazar, la instalación y configuración de la infraestructura 
relativa a los servicios contratados, asf como la transferencia de conocimiento, y 
los productos,  entregables y documentación generados por EL PROVEEDOR 
adjudicado, producto de todos estos servicios. 

 Aprobar, o en su caso rechazar, la solicitud de pago correspondiente a estos 
servicios, señalando las causas de esto último, 

 Remitir a la Subdirección de Gobierno de TI de SHF la Carta de Aceptación Técnica, 
para estar en posibilidad de liberar el pago correspondiente. 

 En su caso, notificar a la Subdirección de Gobierno de Tl de SHF, sobre fas 
penalizaciones aplicables por el incumplimiento de los niveles de servicio, dentro 
de los tiempos y las vigencias establecidos. 

7.2. El titular de la Subdirección de Gobierno de Tl de SHF 

El titular de la Subdirección de Gobierno de Tl de SHF, como Enlace Administrativo de SHF, 
responsable de: 

• Integrar el expediente de pago con la evidencia de los servicios y/o entregables aprobados 
por las áreas de SHF participantes del proyecto, mencionadas en los numerales 
anteriores, 

 Solicitar la autorización de pago a [a Dirección General Adjunta de Sistemas y 

Operaciones, asl como a la Dirección de Desarrollo de Sistemas. 

Tramitar el pago ante la Subdirección de Recursos Materiales y, en su caso, notificar sobre la 
aplicación de penas convencionales correspondientes. 



 

 

 

ESTUDIO DE MERCADO. 

  CONTRATACIÓN DE SERVICIO ADMINISTRADO DE REPRODUCCIÓN DOCUMENTAL 

ENERO 2021 

 



 

 

 

Objetivo: 

El objetivo de la contratación de los servicios de reproducción de documentos a través de equipos Multifuncionales 
es proporcionar a los usuarios de la institución una herramienta para la reproducción de los documentos necesarios 
para el desempeño de sus actividades, asi como los servicios de mantenimiento y garantía de dichos equipos, para 
asegurar su correcto funcionamiento. 

Se busca contar. con un esquema en el cual, tanto SHF como su proveedor de servicios administrados de TICs 
compartan y administren fa responsabilidad del éxito de los proyectos y operaciones que emprendan en conjunto. 
Las principales metas de esta alianza de Tecnología de Información serán: 

 Contar con flexibilidad financiera, operacional y contractuat. 

Mejorar los Niveles de Servicio que soportan a los objetivos estratégicos de SHE  Adecuar los 
Niveles de Servicio a [as necesidades cambiantes del negocio, 
Establecer y administrar métricas de niveles de servicio de TIC. 

 Estandarizar procesos, utilizar herramientas y metodologías basadas en mejores prácticas y estándares 
internacionales. 

 Reducir los riesgos del negocio asociados a TIC. 

Se requiere contratar los servicios de reproducción de documentos a través de equipos multifuncionales seminuevos, 
en un esquema de mínimos y máximos, bajo la modalidad de Adjudicación Directa, por un periodo de 2.5 meses en 
atención a la política de consolidación de contratos de] Gobierno Federal que promueve la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, a través de la Unidad de Gobierno Digital, por lo que el contrato tendrá una vigencia del 15 de febrero 
de 2021 al 30 de abril de 2021. 

El prestador de servicios deberá proporcionar Io siguiente: 

 Suministro de los equipos. 

 Garantía de los equipos. 
 Gestión de la garantía. 

 Mantenimiento preventivo. 
 Mantenimiento correctivo. 

Antecedentes. 

Actualmente SHF cuenta con un contrato de Servicio Administrado de Reproducción Documental, a través de Equipos 
Multifuncionales a Color y Blanco y Negro. 

Este contrato ha permitido a los usuarios de la Institución poder aprovechar el servicio de reproducción de 
documentos (Impresión y escaneo) a través de los equipos Multifuncionales desde cualquier piso del edificio, 
accediendo a dicho equipo por medio de su usuario y contraseña, mismo que se utiliza para acceder a la red de SHF, 
logrando hacer más eficientes las actividades de los usuarios. 
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Alcance. 

El personal de Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., requiere de los servicios de reproducción de documentos a través 
de equipos multifuncionales aprovechando las actualizaciones tecnológicas ya que son herramientas de apoyo para 
que los usuarios puedan realizar las actividades diarias que contribuyen al logro de sus responsabilidades de forma 
eficiente, para Io cual se apoyará con la Contratación de Servicios Administrados de Reproducción Documental a 
través de Equipos Multifuncionales. 

Vigencia. 

La vigencia de la contratación será a partir de la firma del contrato y hasta el 80 de abril de 2021. 

a) Nombre y contacto de los posibles proveedores. 

Con base en la necesidad de dar continuidad a los servicios, se contratará al mismo proveedor que los brinda 
actualmente, a fin de obtener los beneficios de no realizar una migración que implicaría costos adicionales que no 
se justificarían ya que el período es muy corto, misma razón por la que otros proveedores han• declinado 
presentar propuestas para atender este servicio. 
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b) Monto estimado o cotizado por cada proveedor consultado (rev[sión de información, callflcación de 

soluciones, evaluaclón económica). 

Propuesta económica de los proveedores: 

Máquinas, Información y Tecnología Avanzada S.A. de C.V. (MITA) No 

Presentó Propuesta 

J.R. INTERCONTROL S.A. DE C.V. 
 No Presentó Propuesta  

Estratec, S.A. de C.V. 

 



 

 

 

*tudio  

 

c) Determlnaclón de validez de las propuestas recibidas para la investigación de mercado, en relación con 

los requerimientos solicllados por SHF dentro del RFI. 

 

 d) Vigencia de las cotizaciones. 

 

e) Mención expresa de que ninguno de los posibles proveedores está condicionando su propuesta. 

Ninguno de los proveedores está condicionando su propuesta. 

X 



 

 

f) Indicar el perfil que debe cubrir el proveedor. 

La empresa a contratar deberá demostrar ser un proveedor con experiencia en brindar los servicios solicitados, 
así como con la capacidad técnica y humana para realizarlos. 

g) Mención de las características generales de los proveedores consultados y de que con dichas 

características no se limita la libre participación de otros posibles proveedores. 

Se realizó [a correspondiente investigación de mercado incluyendo la consulta en ia herramienta digital 
Compranet IM la que se encuentra fuera de servicio, como se aprecia en las impresiones de pantalla que se 
adjuntan a este documento. 
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h) Conclusión 

Derivado del resultado de la investigación de mercado realizada por la Subdirección de Ingeniería de Sistemas, se 
determina que existe un proveedor en el mercado nacional que es capaz de brindar los servicios solicitados. 

Por tal motivo, atendiendo el costo estimado de la contratación dentro del presente estudio para garantizar la 
continuidad del servicio, durante el período en el que se concreta la estrategia de consolidación antes 
mencionada, se ha determinado que la opción más apropiada es la Adjudicación Directa al mismo proveedor, 
Estratec, SA. de C.V., manteniendo así los mismos niveles de servicio requeridos por la institución, al contar con 
los mismos equipos, lo que además evita incurrir en costos adicionales asociados a la migración de la 
infraestructura y elimina el riesgo de utilizar equipos «seminuevos" de los que no conoceríamos su origen o 
utilización previa.  

AtentamenteE 

Subdire  

Jur  
Sistemas. 
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A continuación, se describe el resultado obtenido de la investigación de mercado, en el sistema Compranet IM, que 
se realizó como parte de los requisitos para la contracción de: 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRADOS DE REPRODUCCION DOCUMENTAL 

El dla 19 de enero de 2021 en que se emite este documento se encontró fuera de sewicio la siguiente página en el 
portal de la plataforma CompraNET (https://comeranetim.funcionpublica.qob.mx/) por lo que no se pudo realizar 
ninguna consulta, 

 

ANEXO  1  Investi  aclón  de  Mercado  en  Com  ranet  IM 



 

 

  



 

 

 

Los servidores públicos cuyos nombres y aparecen al final de la yesente acta, y que participaron en la investigación 
de mercado para llevar a cabo la contratación de (CONTRATACIÓN DE SERVICIO ADMINISTRADO DE REPRODUCCIÓN 
DOCUMENTAL.) citada al rubro, en cumplimiento a lo dispuesto por el segundo párrafo del numeral 3 del "Protocolo 
de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones", publicado en ei Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2017, manifiestan bajo formal protasta 
de decir verdad que durante la instrumentación de fa itwestigación de mercado antes referida, se atendieron 
estrictamente las disposiciones jurídicas que regulan sus obligaciones, el conflicto de interés y los casos en que deben 
abstenerse de intervenir y de excusarse para conocer de determlnados asuntos; por lo que con fa suscripción de la 

presente carta, 
manifiestan la ausencia de conflicto de interés.  

CARTA  DE  AUSENCIA  DE  CONFLICTO  DE  INTERÉS 



 

 

MÉXICO 

Opinión' del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad'S001ã 

Fallo:  •1611071962546548353433 

Clave de R,F.C,:  EST85071NQ51 

 
o Razón Social: ESTRATEG 

Estimado Patrón; 

Réspuesta de' dpinlón: 

• En atención a su consulta sobre el Cumplimi$lt.o dê.Obllgaclones. se le Enforma lo élgolefitã: 

Enlos controles electróntéos del Ins01uEMoxicano del Seguro SOcIal, se observa que en el momento en que, se r6aIIza esta rev.js,lõn, se encuentra al 
corriente con las Obligaciones de pagp d? aponaclones Seguridad Social, toda vez que no se registran crédltos flscales firmas.a su ca_vgp, pqr Io_zanfegiorse 
e-mite oplnlõn posltlva, 

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan dréditos fiscales Nrmes a•gu cargo, 91n que sea una constancia del correcto entero 
de • las aportaciones de Seduridad Soclal, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verlflcaciôn prevlétas en la Ley del Seguro Social y -Fiscdl de fa 
Federación. 

, Revislón practicida el dia 19 de enero de 2021, a 09'.É9 1horas. 

F8fB carta oplnfón de cumplimiento de obligaciones tieno una vigencla hasta el 18 de febrera de 2021. 

Üsted tiene rogislrado(s) 2 frabalador(és) acflvo(s) ente el' IMSS. 

Noms; 
1. La Enser\e "ibn  -3 y b},   dedidembrade 2CH  H.  dal  dal  Soda.   

2.  de aOdZ nailra1D4H padl  fecha 10dediciernbrE-da 2014  el H.  del  Mexlcano  aewr03nüI.   

 L»  del cu-npõznb,  silued&l iscal de' pau6nu-;tos  52r-tdx; POSITVA.- Q.:andael pattSn Irmribynl mrder'a en  dg  
   los  yb)úl 

Acuerr:n de reeha 10 de dáiamh [014 e'r*do por H. C0NBio TüCnbdQl  del Seg.ro Soslal: NEGATIVA, CVBN1a  nn  e;  de  gu»  na Indon V b) 
cerneuardq antó ekado, 
La pia*aNe ophhh so Krile ec conhurwad —IaNecldo en 21BrtkLe•0 324) CHho FIsca! do FedernnMn y del .RCT 10121zp.Ri F DR de iecha 10 de do 2014 H. Cmseb dal del SegulD 

Eerddo as grutLito. 
El MSS es al Inatmmanlo  4t*31rf-dad soca pua ta:1S los rabaladues y 

son Imarmd05 y  en *ternud91 WSS. eN1tOrr:Eed de 
 a la au±üad fiscaL 
Si dewa rx%faara  Fus  ooeda  la Subaalqac16n compre-qe, 

da  de Dato• Pemrlales y las d". mas   tegde* sebra  Y erQoedM de datu. B In 

Cadena Orlgi_nat: d. No  02D.P0d%d9 de Mera  107 '96254C183SU2"RFCESTU01 
  

g de e.um 2021,   'R de  2021. 

Sello 

Hóm9ro d. e•fle: 



 

 

  Opinión del Cumplimiento de 
Obligaciones en materla• de Seguridad Saciãl 

- Fono:16110?172381151835005_ 

Clave de R.F.C,: MIN040312DV3 

Nombre, Oenomlnaçión o Razón 'Social: MINUTA 

Estimada Patrón: 

  

'Respuesta de opinión; 

En atenclón a su consulta sobre el Cumplimlento de' O>ligaciones. se le Informa lo•slguienle:• 

En 'os controles electrónicos del Instituto Mexicano det Seguro Social, se observa qup en el momento en que se realiza esla revisión, se encuentra al. _ 
corriente eon lao obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se regislran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior se 
emite oplnión PoslUva. 

La presente-cpinión se realza únlcamente velificando que no existan créditos flsàaleg firmes a su cargo, gin gue sea una constancia del correcto entero de 
las aportaclones de Seguridad Soclal, para Io cual el IMSS se. reserva sus facullades de verificación prevl$tas en la Ley del Seguro Social y el Código 
FIscat de le Federación, 

Reuislón practlcada el día 19 da enero dé 2021, a' las 09:55 horas. 

Esla carta oblnlón de cumplirn!ento de obllgaciones tiene una vigencia hasta el 18 de febrero de 2021. 

Usted tlene registrado(s) 17 Irabajador(es) activo(s) ante el 'MSS. 
 

FECHA: 19  
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Coordlnación General de RecaudacIón.-F.aça 
Gerencia Senior- de Recaudación-y Cobranza. Fiscãl 

  Gerencla de Cobro Persuasivo, Coactívó'*Y Garatít-fas • 

 

Oficio: 

Asunto; Constancia de Situación' Fiscal. 

RAZON SOCIAL: ESTRATECSA DEC.V 

 NRP: Y52350911P4 

P resen•te, 

Cludad  



 

 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda parp los Trabajadores en su carácter dB organismo flscal autónomo, de 

acuerdo a io dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del InstitutodeFFondo Nacional de la Vivlénda para los 

'Trabajadores, a través de la Gerencla de Cobró' Pelsuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente -la 'Gerencia Senior de 

Recaudación y Cobranza Flscal, y•de conforântdad con lo establecido en los articulos 4 fracción VII, 5 y 1 1 del Reglamento Interior 

del Institúto del Fondo Nacional de la Vlvlend# para los Traba]adores en Materia de Facultades como Oigan'srno Fiscal 

Autónomo, pubticado en el Dlario Oficial de la Federación el 20 de junio.de 2008, madlficadO mediante Decreto par el que se 

reforman y adiclonan diversas dispoSlcIonps de dicho Ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 

de julio de 2017, emite la presente constandia-de situación fiscal en moteria de aportaclones y amortizaciones patronales frente 

al Infonavit. de conformidad con lo estlpulado en e' artículd 3 fracé16n IV, del referido Reglamento Interlor del Instlluto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores eñ-MaterIa da Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, 

eonforme a40 siguiente:  

Del análisis practlcado en los sistemas de este Instituto se advierte que ESTRATEC SA DE CV, con Número de  Registro 

Patronal Y5235091104, NO se identificaron adeudos ante el Infonavit, mismo que Sé encuentra al corriente, en sus 

obligaciones que señala el artícUIo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivlenda para los Trabajadores, de aportar 

el cinco por ciento de los salários cubiertos a sus trabajadores y de retener y enterar los descuentos palh anodizaciones de crédito, 

hasta el 05 bimestre 2020. 

Lo anterior, sin perjuiclo de éue este Instituto como Organismb Fiscal Autónomoz se reserva el ejerclcio de sus facultades en su 

carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federaclón y 'a Ley del Instituto del Fondo Nacional de Iá 

Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera Información complementaria wo ajustes que modificaran la cuenta 

de los periodos revisados, al emitlr la presente .constancia.  

Cabe mencionart que el presente documento es de carácter meramente InformatIvO, por lo que no constituye acto o 

resolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos.  

Atentamenle 

  Lic. 

Edgardo Jdlly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantiás 

  01-YS23S09110420210000047987 

Asunto: Constancia de.SItuáción Fiscal, 

RAZON SOCIAL: MINUTA S DE RL DE CV NRP: Y52á3Ç541•03 Presente. 

 



 

 

Coordinación General de Recaudación Fiscal 

reserva  



 

 

Gerencia Senlor de Recaudaclóryy Cobranza Fiscal 
Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactlvo y Garantías 

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/000004786712021 

Ciudad de México, a 19,dp Enero de 2021. 

 El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fisca' autónomo, de 

acuerdo a Io dispuesto en e! articulo 30, segundo párrafo. de Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, a través de la Gerencia Cobro Persuaslvo, Coactlvo y Garantías perteneciente a la Gerencia Senlor de 

Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los afilculos 4 fracclón VII, 5 y 11 del,• Reglamento 

Interior del Instituto del Fondo Nacional de 'a Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades  como Organlsmo Fiscal 

Aúfónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado mediante Decreto por el que se 

reforman y adlclonan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publlcado en el Oiarlo Oficial de la Federaclón él dra 31 

de julio de 2017. emite la presente constancia de situación fiscal en materia de aportaciones y amortúaciones paironales frente 

al Infonaylt, de conformldãd con lo estipulado en el articulo 3 fracclón  IV, del referido Reglamento Interior del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme 

a io sigu}ente:  

Del análisis practicadó en tos, sistemas de este Instituto se advierte que MINUTA S DE RL DE CV, con Núrnero de Reglstro 

Patronal Y5223654iD3, NO se identlflcaron adeudas an(e el Infonavit, mismo que se encuentra al corriente en sus 

obllgaciones que señala el artículo 29 de la Ley del Instituto del. Fpndo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de 

aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus trabajadores y d&retener y enterar los descuentos para 

amortizaciones de crédito, hasta el 05 bimestre 2020. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instltuto como Organismo Fiscal Autónomo,  facultades en su carácter de Autoridad 

Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

en caso de que surglera información complementarla y/o ajustes que modificaran la cuenta da los periodos revisados, BI emltlr 

la presente constancia. 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no consti!uye acto o 

resolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna a pagah, nl gene?a derechos. 

Atentamente 

 

Lic. Eduardo Jolly Zarazua 

  Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo» Garantias 

01-YS22365410220210000047867 



 

Página de 2 

. 
En los controles electrónicos instltucionales del Serviclo de Administraclón Tributaría, se observa que en ei momento en que se realiza 
revi8tón, se encuentra al corriente en el cumplimien.te de los puntos que revisa ta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, 
contenidos en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

Por lo que se emite esta oplnlón del cumplimiento de-obliôatlones fiscales, en senldo POSITIVO. 

La presente oplnión no es una constancia del correcto entero de los impuestos deciarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades 

de verificación previstas en el Código FIscat db•la F6decacIón. 

Revls(ón practicada el dTa 27 de enero de 2021. a las 09.55 horas 

Nótas 

1 La oplnión del cumplimiento, se genera alendlendo a la situación fiscal del contribuyente en los slgulentes sentidos: POSITIVA. - 

Cuando el contribuyente está Inscrito y al corriente en el cumplimle-nto de las obligaciones que se consideran en los numerales I e II 

de la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021; NEGATIVA. - Cuando el contribúyente no eslé al corriente en el 

cumpllmiento de las obligaciones que se consideran en 'os numerales 1 a II dé la 'regla 2.1.39. de fa Resolución Miscelánea Fiscal para 

2021; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC peró no tiene obllgaciones fi¿cales. 

2,- Para estimulos o subsidios. la opinlón que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES flscales, se tomara coino Positiva 

cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado' al año, en caso contrario se considera como resuitado Negativo. 

Cadena Original 
llEST850718Q51121 NA6062565P7-01-2021 IPIIOOOO 1088888800000031 II 

Sello Digitar 
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.ontáGto: 
77, 

1  
.AdmihÊtfáGión 

3.- La 'presente opinión se emlte considerando lo establecido en ia regla 2.1 ,39. de la Resolución Miscelánza-asca! pará 

4.- Tratándose de estrmulos o subsidlos„ nene una vigencia de 3 meses contada a partkr del día en que se emite según io.eslábleeido en la regla 2,1.30, 
y 30 dlas naWrales a partir de su emisión para trámites diferentes al señá[ado, de acuerdo a la rpgla 2.1.39. de la Resoluc,i6n Misceláñep i Fiscal para 
2023. 

5.- La opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negatlva para efectos de contratación de 

adquisiciones, arrendamientos, servlclos u obra pública. 

6.. La presente opinión se emite de conformldad con Io establecldo en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación. regla 2:1.39. 

dê. la Resolución Miscelánea Fiscal parg 2()21 y no constituye respuesta favorable respecto a coRtrlbuyentes que se ubican en los 

supuestos del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Este servlcia es gratuito, en el SAT nuestra misión es servlrle. 

Sus daloà personales son incorporados y protegidos en los slstemas del SAT, dB conformidad con los lineamientos de protecclón de 
Datos Personales .y coh las diversas disposiclones Fisoalas y legales sobre confidencfalldad y protección de datos, a fin de ejercér las 
facultades conferidas a la autorldad fiscal. 

• Si desea modificar o corregir sus datos personá[es, puede acudir a 'a Administración Desconcentrada de Servlcfos•al Contribuyente de 

su preferencla y/o a través del Portal del SAT. 
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Tributaríá -- 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

 21 NA4509937 MIN040312DV3 

Denófihación o 

MINUTA S DE RI- DECV 

Résôoe¿ta õóiñló'n: 

En atención 'a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaàiones, se le informa [o siguiente: 

'En los controles electrónicos instltucíonales del Servicio da Administración Trlbutarfa. se observa que en el momento en que se reellza esta revlslón, se 

encuentra al corrieñte en el cumplirnlerüo de los punlos que revisa la opinlón del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la Resolución 

Miscelane-a Fiscal vigente, 

Por lo que se emite esta oplnón del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO, 

La presente opinión no es una constancia dal correcto entero 'do los impuestos declarados, para 'o cual el SAT se reserva sus facultades 

de veriflcación previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practlcada el dla 19 de enero de 2021, a las 10:06 horas 

Notas 

I.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - 
Cuando el contribuyente está insclilo y al corrlente en ei cumpllmiento de las obligaciones•que se cons(deran en los numerales 1 a 11 
de la regla 2.1139. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021; NEGATIVA, - Cuando el contribuyente no esté al corriente en el 
cumpllm)ehfo de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 11 de la regla 2.1.39, de la Resoluciôn Miscelánea Fiscal para 
2021: INSCRITO SIN OBLIGACIONES.Cuando el contribuyente está Inscrito en el RFC pero no tiene obligaclones fiscales. 

2-- Para estimulos o subsidios, la opinlón qua se genere indicando que es Inscrlto SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomara como Posltlva 

cuando él monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrarlo se considera como resultàdo Negativo, 

Cadena Original 
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Sello Digital 

bGkYlYdgMp1zU625r60CNrUDFlJLxRPBRMPblclBUIAgcdkizB3m/+ieZvE09zceZxEhQyAVlP1dE0kMU= 
Contacto; 

.Av. Hidá[go• 77, col. 

Guerrero. 
Atención 

I  

Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 y no constituye respuesta.favorable respecto a contribuyenfes que se ubican en los supuestos 

dél 

 

Este servicio es gratulto, en el SAT nuestra misión es servirte. 

Sus dalos personales son incorporados y protegldos en los slstemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos 

Personales y con las diversas disposiciones flscales y legales sobre c0nfi#encíaltdad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 

conferidas a la autoridad  

Si desea modificar o correglr sus datos personales, puede acudir a la Admlnistración Desconcentrade de Serviéios al' Contribuyente de 

su preferencia y/o a -través del portal del SA T, 

 

articulo  69  del  Código  Fiscal  de  la  Federación. 

6.-  La  presente  opinión  se  emite  de  contormidad.con  lo  establecido  articulo  32-0  del  Código  'Flscal  de  la  Federación,  regia  2.1.39,  de.'a  en  el  
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 Naucalpan, gstado de 'México, a 15 ae Enero del 202.d..  

 SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL PRESENTE:  

 
En relación a su petición en la cual se nos solicita una eotización para la ptestàéión'dê los SERVICIOS 

ADMINISTRADOS DE REPRODUCCIÓN DOCUMENTAL. 

Hago de su conoclmlento que J.R. INTERCONTROL, S.A. DE C.V. no puede cumplir con la prestación 

del Servicio, debido al corto plazo de vigencia; asimismo de no contar con"la cantidad de equipos sollcltados 

Sin más por el momento aprovecho el presente ..para enviarle un cordial saludo quedando a sus órdenes 

para lo que necesite, 

 



 

 

Tel: 5359-0223 con 10 Líneas, Fax: 5359-3866 www.jrinter.com.mx. 

Xterna 475 Jose Alberto Cruz 

Ro'as 

 De: Rodrigo Ramírez Palacios [Desarolio de 

Negocios] <RRamirez@estratec.com> 

 Enviado el: lunes, 18 de enero de 2021 01:54 p. m, 
Arciniega Santos, Julio Cesar 

Linares Urenda, Gregorio; Xterna 475 - Jose Alberto Cruz Rojas 

Asunto: RE: Solicitud de Cotización - Servicio Administrado de Reproducción Documental Datos adjuntos: Propuesta Serv 

Administrados SHF 18-01-21.pdf 

Ml estimados todos 

Como están? Espero que bien, adjunto al presente correo la cotización solicitada sin mas por el 
momento y agradecido su atención prestada quedo a sus órdenes y para cualquier duda o aclaración. 

Saludos y Gracias 

De: Arclnlega Santos, Jullo Cesar 

Enviado el: viernes, 15 de enero de 2021 01:36 a. m. 

Para: Rodrigo Ramírez Palacios [Desarollo de Negocios] 

CC' Linares Urenda, Gregorio; Xterna 475 - Jose Alberto Cruz Rojas 
Asunto: Solicitud de Cotización - Sewicio Administrado de Reproducción Documental Importancia: Alta 

Estimado Proveedor de servlclos: 

Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (SHF)I busca efectuar la 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ADMINISTRADO DE REPRODUCCIÓN DOCUMENTAL 

En tal sentido, 

Es de nuestro interés que su empresa presente a SHF una cotización para tal contratación, considerando lo establecido 

en el documento adjunto 

Por la necesidad de contar con estos servicios lo antes posible, se requiere contar con su respuesta a más tardar el 18 

de enero de 2021. 
Enviar su cotización, firmada por el representante legal Q persona.facultada para eflo, en formato pdf a la siguiente 

direcclón electrónica: 

iarcinieqa@shf-qob.mx 

Es importante mencionar que, al atender la anterior solicitud de información, se entenderá que está de acuerdo en sujetarse al 

"Acuerdo por el que se expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones 

públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones", asi como al "Acuerdo 

porel que se modifica el divetso que expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y 

prónoga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto 



 

 

de 2015 y el 19 de febrero de 2016, respectivamente. Las disposlclones antes señaladas pueden ser consultadas en la página 

electrón)ca del Diario Oficial de la Federación: wmv. dof.gob.mx, asf como en la sección de la Secretaría de ta Función Pública, 

que se encuentra en el portal de la Ventaniita Única Naciona: (gob.mx), a través de la liga: www.gob.mx/sfp. 

La presentación de la referida documentación e información solicitada, no vincula a esta SHF para llevar a cabo la contratación 
a favor de su empresa, sl no que forma parte del procedimiento de contratación que se Instrumentará con fundamento en la 
Ley de Adquislclones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. y demás normatividad aplicable. 

1 

O; 

Julio César Arciniega Santos 

 Subdirección de Ingeniería de Sistemas  

Ejército Nacional No 180 — Piso 7 

Col, Anzures, Miguel Hidalgo C.P. 11590 

 5263 4500 x 4406 

Rodrigo Ramírez Palacios 

  www.estratec.com 

Le recordamos que nos puede contactar a través de nuestro portal 

www.estratec.com/soporte  

 
Este mensaje se dirige exdusivamenle a su aestinatario. Condene Infamacion CONFIDENCIAL sometlda a secreto profesional o cuya dlvulgeclón eslá prohibida 

por la ley. Si ha recibido este mensaje por error. debe saber que su lectura, copia y uso estan prohibldos_ Le rogamos qua nos 10 comun*qua Inmedlatamente 

por esta mlsrna via o por laléfono y proceda a su destruccion 

 

5534336506  Tel.Of.;  +52  (55)  5980-1200  Ext  1266  
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*terna 475 Jose Alberto CrüZRO'as 

Arciniega Sañtos, Julio Cesar 
Enviado el: viernes, 15 de enero de 2021 01:37 a. m. 

Para: juanjimenez@jrinter.com.mx 
Linares Urenda, Gregorio; Xterna 475 Jose Alberto Cruz Rojas 

Asunto: Solicitud de Cotización - Servicio Administrado de Reproducción Documental Datos adjuntos: Servicio 

Reproducción de Documentos 2021 - Anexo técnico.docx 

Importancia: 

Estimado Proveedor de servicios: 

Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacipna) de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (SHF), buéca efectuar la 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ADMINISTRADO DE REPRODUCCIÓN DOCUMENTAL 

En tal 

Es de nuestro interés que su empresa presente a SHF una cotización para tal contratación. conglderando lo establecido. 

en el documento adjunto. 
Por la necesidad de contar con estos servicios lo antes posible, se requiere contar con su respuesta a más tardar el 18 

enero de 2021. 
Enviar su cotización, firmada por el representante legal o persona facultada para ello, en formato pdf a la siguiente 

dirección electrónica: 

Es importante mencionar que, al atender la anterior solicitud de información, se entenderá que está de acuerdo en sujetarse al 

"Aoueldo por e/ que se expide e' Protocolo de actuación en materia de contrataciones 

públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autoñzaclones y concesiones", 

asl como al RAcuerdo porel que se modiflca el diverso que expide el Pmtoco!õ de actuación 

en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias permisos, 

autorizaciones y concesiones", publicados en e! Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015 y el 19 de febrero 

de 2016, respectivamente. Las -disposiciones antes señaladas pueden ser consultadas en la página electrónica del Diario Oficial, 

de- la Federación: www.dof.qob.mx, así como en la sección de la Secretarla de la Función Púbtlca, que se encuentra en el portal 

de la Ventanilla Únlca Nacional (gob.mx), a través de la llga: 

La presentación •cie la referida documentación e información solicitada, no vincula a esta SHF para llevar a cabo la contratación 

a favor de su empresa, si no que forma parte del procedimiento de cohlrataclón que se instrumentará con fundamento en la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,- y demás normatividad aplicable. 

SHCP 

Julio César Arciniega Santos 

Subdirección de Ingeniería de Sistemas 
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De:  Arciniega Santos, Julio Cesar 

Enviado el: viernes, 15 de enero de 2021 01:39 a. m. 

 bader.sañtillan@mita.com.mx 

 
  Linares Urendat Gregorio; Xterna 475 - Jose Alberto Cruz Rojas 

Asunto: Solicitud de Cotización - Servicio Administrado de Reproducción Documental Datos a'djuntos: Servicio Reproducción de 

Documentos 2021 - Anexo técnico.docx  

Importancia:  

Estimado Proveedor  

Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (SHF), busca efectuar la 

 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ADMINISTRADO DE REPRODUCCIÓN DOCUMENTAL 

En tal sentido, 

 Es de nuestro interés que su empresa presente a SHF una cotización para tal contratación, considerando lo establecido 

en el documento adjunto  
 Por la necesldad de contar con estos servicios lo antes poslble, se requiere contar con su respuesta a más tardar el 18 

de enero de 2021. 

 Enviar sú cotización, firmada por el representante legal p persona facultada para ello, en formato pdf a la siguiente 

dirección electrónica: 



 

 

iarciniega@shf.gob.mx 

Es importante mencionar que, al atender la anterior solicitud de información, se entenderá que está de. acuerdo en sujetarse 

al "Acuerdo por el que se expida el Protocolo de actuación en materia de contrataciones 

públicas, otorgamlento y prórroga de licencias, pennisos, autorizaclones y concesiones", asl como al "Acuerdo 

por el que se modifica el divemo que expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones 

púbhcas, otorgamiento y prórroga de ficencfas, permisos, autorizaciones y concesiones", 

publlcados en el Diario Oficiâl de la Federación el 20 de agosto de 2015 y el 19 de febrero de 2016, respectivamente. Las 

disposiciones antes señaladas pueden ser consultadas en la página elecfrónica del Diario Oficial de le Federación: 

www.dof.aob.mx, asl como en la sección de la Secretaría de la Función Pública, que se encuentra en el portal de la Ventanilla 

única Nacional (gob.mx), a través de la liga:  

La presentación de la referida documentación e información solicitada, no vincula a esta SHF para llevar a cabo [a 
contratación a favor de su empresa, si no que forma parte de) procedimiento de contratación que se instrumentará 
con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normatjvidad 
aplicable.  

fo 

Julio César Arciniega Sahtos 

Subdirección de Ingeniería de Sistemas 

Ejército Nacional No 180 -L Piso 7  

col..AnzuresI Miguel Hidalgo C.P. 11590 

a 5263 4500 x 4406 

1 

sv.hãk). 
SHCP 



 

 

mita» Aplieando soluciones 



 

 

 'fus documentos  

 Ciudad de México a 18 de enero de 202-1•.  

Sociedad Ñipotecaria Federal  

'-Af'n; 

-Julio César Arciñiega' Santos 

 Subdirección, de Ingeniería de-Sistemas  

Ejército Nacional No 180 - PIFO 7 

  Col, Anzures, Miguel Hidalgo C.P. 11590 

 En mi carácter de representante legal de la empresa Máquinas, Información y Tecnología Avanzada, S.A. de C,V., 

extiendo una atenta disculpa, por nó poder participar en la 'solicitud de. cotización para proporcionar el sãrvicio 

administrado de reproducción documental, derivado del êlazo corto solicitado, 

Agradecemos Ea atención que tuvieron al invítar.nos. 

Sin más por el momento, me es propícia la ocasión para enviarle un afectuoso saludo.  

Bader Gabriel Santillán Zárate Representante Legal 

Máquinas, Información y Tecnologfa Avanzada, S.A. de C.V., 
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México, D.F. 1 1300 

Tel. +52-55-5980-1200 

Email; info@estratec.com 

www.estratec.com 

LANIER w-vvw.estratec.com 

 

l. Declaración de Confidencialidad 
La información contenida en todas las páginas-deeste documento I propuesta constituye información 

confidencial de Grupo Estratec y se proporciona para efectos de evaluación presupuestal únicamente; por io 

que su contenido no representa ningún tipo. de  compromiso de venta, prestación de servicios o contrato. El 

receptor de esté documenta conviene en mantener cualquier tipo de material o información aquí contenida 

como  confidencial y no reproducirla o de otra manera divulgarla a ninguna persona fuera del grupo 

responsable de la evaluación de su contenido. a menos que Grúpo Estratec lo haya  autorizado por escrito. 

Éste documento incluye información respecto de los productos, ventas y programas de servicio actuales de 

Grupo Estratec que pueden mejorarse o descontinuarse a 'la sola discreción deCrupo Estratec, 

Ni Grupo Estratec ni sus representantes otorgan ninguna garantía en cuanto a la exactitud o totalidad de 
la información. Por consiguiente, este documento se extiende únicamente . para efectos informativos 
con el objeto de que seamos considerados para realizar su negocio. Ni Grupo•Estrdtec ni:sus 
representantes serán de ninguna manera responsable frente al receptor o frente a cualquiera de sus 

representantes como resultado del uso de la información proporcionada.  

La celebración de un çontrato definitivo implicará necesariamente la sustitución de este documento de 

carácter presu#uestal por un documento formal I definitivo, firmado por representantes autorizados de 

las 2 partes, y serán los únicos medios por los cuales Grupo Estratec o sus afiliados se verán obligados a 

cumplir con lo pactado. 
Grupo Estratec se reserva todo et derecho de título, posesión, derechóS de propiedad intelectual para 

el materiãl y marcas de comercialización aqu( contenidos, incluyendo" toda [a documentación que los 

sustenta, archivos, material de comercialización y multimedia. 

Aclaraciones 
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En caso de tener cualquier duda o requerir cualquier aclaración respecto de este Aviso de 

Confidencialidad, por favor contacte a su representante de ventas. 

LANIER www.cstratéc.com 
Propuesta de Ser.'icíos 

Administrados de Impresión 

 

ll. Carta de Presentación 

 SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL 

 
En atención a su amable gálicitud Grupo Estratec, cpn más de 20 años de experiehcia brindando soluciones 
de Clase Mündiat en cuariio al thanejo de documentos, respondiendo 

 
 de manera oportúha y otorgando soluciones, tiene el agrado de presentarle la siguiente propuesta de servicios de 

impresión y fotocopiado parael proyecto de implementación de Iqs m(smos dentro de las oficinas 
corporativas de la SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL Entendemos la dinámica que la SOCIÉDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL enfrenta en este• momento y hemos analizado la información referente al 
ambiente de impresión y fotocopiado en las áreas que se quieren cubrir con nuestros equipos. Los 
Fequerimientos encontrados han sido la -base para diséñar una alternativa de solución a la medida, la cual 
estamó$ seguros contribuirá a alcanzar sus objetivos y satisfacer sus necesidades como: 

Gl Contar con un mayor control, seguridad y administración de la información sobrp la generación 
de documentos. 

[?] Alcaniar mayor eficiencia operativa en su ambiente de impresión, fotocopiado, 

 
escaneo y env(o digital de ínformación. 

[il Reducir el desperdicio y abuso de los recursos de impresión y copiado. 
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 VI Reducir:costos totales gracias al uso eficiente:y 'seguro de nuestros equipos  destinados para la 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL  

Desdé este momento agradecemos el interés por nuestras soluciones / servicios y aprovechamos para 
ponernbs a su disposición y recibir sus observaciones o comentarios. asi coino para aclàrar cualquier duda 

que se pudiera generar la información contenida en el presente documento.  

Atentamente, 
I_ng. Luis Hideo Ohara Inukai 

  Director General 

LANIER 
wwm'.cstra-tec,conn 2 

Propuesta de 

Servicios 
Adminisftados de 
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Introducción 
 Empresa dedicada al mercado mexicano de manejo de  reproducción, 

digitalización, almacenamiento, administración, flujo, control, terminàdo'flnal) con soluciones de Clase 
Mundial sobre las mejores plataformas tecnológicas y para las mejores prácticas corporativas. 

Fundada en 1985 y siendo única én- México en su giro, contando con las certificaciones Norma Mexicana 

NMX-CC.9001-fMNC'201•5 "ISO 9001  a la Ley Federal sobre Metrologra  y Normalización, en 
la que se establece que Estratec S.A. de C.V, .cuenta con un Sistema de Gestión de Calidad relacionado e los 
servicios de impresión, fotoCopiado y digitalización de documentos, 

Norma Mexicana  "'SO 20000-1",. conforme a la Ley Federal sobre 

 Metrología y Normalizadió'n, en la que se establece que Estratec S.A. de C.V. cuenta con un Sistema de Gestión 
de Servicios de impresión, fotocopiado y digitalización de documentos. 
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Norma Mexicana NMX4-27001-NYCE.2015 "ISO 27001:2013", conforme a la Ley Federa' sobre 
Metrología y Normalización. en la que se establece que Estratec SA. de C.V. cumple con los controles (SOA) 

en materia de seguridad de la información,  

 Norma ISO 37001 :2046, conforme a la Ley Federat en la "que se establece que Estratec S.A. de C.V.  
cumple con los puntos estipulados en el Siàema de Gestion Antisoborno; en materia a los servicios a 
contratar 

Consciente de las necesidades actuales de impresión y fogocopiado en su empresa, integramos para usted, tras 
un análisis dé su organización, necesidades y visión de negocios, una Solución Tot?J de Documentos adecuada 
de producción, manejo y administración de documentos que le permitan a usted y a todo su personal Saber 
Más y Hacer Más, a Menor Costo. 

 

LANIER M.ww.estratec.com 3 
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ll. Cobertura 
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Unica 

en el 

sector 

con  

servicio 

directo 

nacional 

LANIER 
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 , 111. Clientes destacados 
El sigüiente representa un listado de algunos de nuestros clientes más destacados en los últimos 3 

años. bajo contratos de servicios de impresión, fotocopiado, y digitalización de documentos. Algunos de 

Nuestros Clientes más Conocidas 

 Administraciones KASAI S.AZe C.V.  
 Sain & Co.

 
 Sanco Nacional del Ejercito, Fuerza 

Aérea y  

Armada S,N.C  

 Camara de Diputados  

 Cam•aã de Senadores  
 Canal Once del Instituto Politánico 

Nacional  

 Casa de Moneda  
 Casinos Caliente

 
 Cento de Capacltación Cinematográfica

  
'Chrysler Financial  

 Cineteca Nacional  

 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológic"  
 Colegio Ctiêtóbal Colon Lomas Verdes
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 Colegio Bosque Real  
 • Consejo Naclonal de Clencla y 

Tecnologla  Consejo Nacional 

para el Desarrollo y 19 Inclusión 

 de las Personas con Discapacidad 

 Centro Hospitafano San Angel INN  
 Cento de Investigación en Química 

Aplicada  
 Comisión Nacional de Seguros y Fianzas

  
Comlsión Nacional de los Derechos Humanos

  
 Comisión Nacional de Áfeas Naturales 

Protegidas  

 Comlslón Nacional de Vivienda  

Comisión Reguladora de Energ(a  

 Ericsson de Mexico  
 Facultad Latinoamericana ee 

Ciencias Sociales  

 Federal Express de México  

 Fideicomiso' de Fomento Minero  
 Fideicomiso de Riesgo Compartido

 
 Fideidomlso Nacional de Habitaciones 

Populares  

 Fondo de Cultura Económlca  
Grupa Aeroportuario de la Ciudad de México 

 Grupo USA.  érupo•Sdllnas 
Grupo Televisa 

 Grupo Transportación Marltinha 

Mexicana (TMM)  Hospital Infantil de Méxlco 

Federico Gómez  gospital Regional de Alta 

Especialidad del Baj(o Instituto de Administraclon 

y Avalúos.de- Blenés 
Naclonaleã instjtuto Nacional de 

Cancerqlqgsa Instituto Nacionat 

Electoral 

Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 

Salvador Zubirán 
Instituto de Seguridad Social, para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas 
Instituto de Seguridad y Servic(os Sociales de 
los Trabajadores del Estado 'I ISSSTE" 
Instituto Nacional de Medicina Gehómica 

Instituto Nacional parala Educación de los  

Adultos  
Mahle•Môjorés 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Presldencla de la República 
Prevención y Readaptación Social 
Probiomed 
Proniéxico- 
Scótiabank 
Secretaría del Trabalo y Previsión Soctal 
Secretaria de Educaclón Públlca 

Seerataría de la Defensa Nae'onal  
Secretaría de Relaciones Exteriores 
Secretaría de 'Medio Amblente y Recursos 
Naturalev 
Servicio Geológico Mexicano Siemens de 
México ses S.A. (Société Générale de 
Surveillance) Socledad Hipotecarla Federál 
Subastas Ventura 
Suprema Corte de Justiela de la Nación 
Universidad Autónoma Metropolitana 

 

 

Servicios S.A. de C.V  Instituto 
Federal de Telecomunicaciones 
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IV. Identificación de Necesidades 
A través de varios años de seguimiento creemos tener claras las necesidades de la  

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL en materia de impresión, copiado y digitalización de 
documentos: 

-Hardware - ¿Cuáles son los equipos•de impresión, cppiado y digitalización correctos.pata la 
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL? 

La SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL es una organización de Clase Mundial. Los equipos que 
contratar deberán ser una combinación de multifuncionales çlel más alto estándar 
tecnológico. Deben ser veloces y productivos, para complementar el alto rendimiento del 
personal de la SOCIEDAD HIPOTECARIA. FEDERAL. Confiables, porque las operaciones diarias 
de la SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL no son redundantes, nunca paran y son de 
determinante importancia. 

Grúpo Estratec está presentando una alineación de equipos multifuncionales láser Lanier que 
harán perfecto complemento a la operación de.la SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL. Estos 
equipos son los mejores en su clase, de tecnologfa de punta, y productividad inigualable. 

-Soporte y • Servicio Técnico - la SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL requiere un proveedor 
que le pueda der el más alto nivel de atención, y respuesta rápida. Grupo Estratec tiene la 
ventaja única de contar con más de 100 técnicos especializados propios, uno de los 
inventarios más grande de refacciones y consumibles de cualquier marca en México, así como 
los procesos certificados ISO 9001 :2000 que nos separan de la Competençia. 

-Contabilización por usuario en tiempo real, Impresión Segura, Funcionalidad Foliowyou - la 
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL es una empresa en constante evolución y sus necesidades 
han cambiado. Hoy requiere integrar un sistema central que en tiempo reai permita la 
contabilización completamente parametrizablp por fecha, usuario, centro de costos, 
proyecto y equipo, de manera detallada y global en toda la organización. Grupo Estratec 
ofrece una solución que permile ¿slo y mucho más, incluyendo Empresión Segura (la 
impresión se retiene hasta que es liberada en el dispositivo evitando la pérdida accidental de 
documentos e información) mediante Pin Numecico, y funcionalidad F.ollowYou que le 
permitirá emitir ' un documento impreso en cualquier equipo en gus oficinas, la SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL' requiere pn proveedor con experiencia que puede dar soporte a 
dicha aplicación y que pueda garantizar altos niveles de disponibilidad. Grupo Estratec tiene 
más de 10 años de experiencia con estas soluciones, y actualmente 'las soporta en 
organizaciones tan prominentes como la Secretaría de Relaciones. Exteriores. Grupo Estratec 
cuent? con el personal ceñificado que garantiza que la operación de, la SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL está segura y bien administrpde.  
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-Vigilancia permanente — La solución Lanier@Remdté nos ha permitido la adminisfración y 

vigilancia permanente 'de los equipos Lanier. Lanier @Remote es un dispositivo de. rãd, que permane-
nfemente está vigilando los equipos Lanier y su uso. En-ga$Q de un desperfecto o falta de toner, Laner 

@Remote. notifica a nuestro centro de servicio — permitiéndonos  ofrecerle un servicio proactivo, no 
sólo reactivo. Asf mismo, el dispositivo información sobre la utilización de toda su flotilla de impresión, 
lo cual le permite -ver su consumo de copiasfmpresiones mensuales y tendencias de impresión. Las 

siguientes gráficas son REALES:  
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V. Compatibilidad Lanier  
 Los modelos de equipos de marca Lanier propuestos son ampliamente compatibles con los 

aplicativos, sistemas operativos, topología y tipo de red de la SOCIEDAD HIPOTECARIA 
FEDERAL . 

 8.1. Sistemas Operativos y Ambientes de Red  
 Los modelos de equipos da marca Lanier propuestos' tienen opciones de 

compatibilidad con todos los diferentes sistemas operativos y ambientes de red, incluyendo 
Unix, Linux,  SAP, Microsoft y MAC OSX y Superiores 

 8.2. Soluciones de impresión 
Para complementar la funcionalidad y compatibilidad de los equipos multifuncionales  

Lanier,• Grupo Estratec cuenta con soluciones de imprasión opcionales para la impresión de 
datos variables de sistemas host, impresión de formas y formularios. conversión dé datos y 
flujos de datos. 

VI. Tarificación, Autenticación y Seguridad 

Grupo Estratec, Lanier y Equitrac ofrecen a la SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL 
autentificación y seguridad de los documentos impresos, asf como de acceso a los servicios 
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de copiado y digitalización a través de Pin Numerico por medio de los cuales se puede 
obtener los siguientes beneficias: 

 Terificación y contabilidad completa. Reportes en tiempo real y parametrizables 
por fecha, usuario, centro de costos, proyecto, y dispositivo. Los reportes cubren 

volúmenes de impresión, copiado, digitalizacjones, uso de dúplex.  impacto 
ambiental, etc. 

 Incrementar la seguridad de los documentos. Los documentos no son liberados 
de la impresora hasta que el usuario se encuentra para liberarlos. No se volverán 
a perder o revolver impresiones confidenciales dejadas en bandeja. 

 Eliminación del uso no autorizado del la impresión y copia. 

Reducir el desperdicio de impresiones abandonadas.  

 Políticas de control como el uso forzado de dúplex, 

Flexibilidad para liberar su impresión en cualquier equipo disponí61'&. 
Suimpresión se emite en cuatquier dispositivo donde usted se autentifique, sin 
tener que volver a enviar o rediriéir el trabajo: Si usted mandó su impresión a 
un equipo y por alguna razóh este no está disponible, simplemente vaya al 
siguiente equipo más cercano. 

www.estratec.com 8 
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La 
Solución DATA 
OVERWRITE 
SECURITY SYSTEM (DOSS) instalada por Grupo Estratec en todos los equipos Mültifuncionaleg, sobrescribe los datos que 

se almacenan temporalmente en los Discos Duros (HDD) de los Equipos Multifuncionales, sobrescribiendo  sobre la 

imagen lat¿nte secuencjas aleatorias de 0 y 1 , generado que cualquier esfuerzo para  lograr acceder y reconstruir los 
datos de las imágenes residuales, sea prácticam-¿nle imposible. esta solución garantiza a la SOCIEDAD HIPOTECARIA 
FEDERAL que toda su información siempre será de uso confidencial y no será posible realizar prácticas de espionaje o 

fugas de infórmación.  

 

 
Éyit¿m 

  1.I.1mpresión desde Smartphones o tablets más fácil que nunca 

 Lanier lanza la.aplicación Ricoh Smart Device Print app que permite el uso de dispositivos móviles pare una impresión 

fácil y directa hacia multifuncionales e impresoras Lanier.  

Administrados dc Impresión 

g a  ta  O  ritg,SeggrjtLSygtem 
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de'lit%-... 

Existe una neeesidad creciente del uso de dispositivos móviles tanto en el ámbito profesional, como en el personal. 
Cade vez generamos y guardamos más documentos o imágenes en nuestros dispositivos y la necesidad de disponer 
de utilidades pára extraer esta información de dichós dispositivos es creciente. 

La nueva aplicación Ricoh Smart Device Priht ha sido desarrollada para permitir a los usuarios imprimir de una 

manera ágil y sencilla a través de sus dispositivos Lanier  multifunción e impresoras. Además incorpora funciones de 
seguridad como la impresión bloqueada o la autenticación. 

El usuario podrá imprimir documentos, imágenes, páginas web textos, etc.... 

 

X. Arquitectura de la Solución 
Complementamos los equipos Lanier coñ las más avanzadas herramientas empresariales para que usted y todo su 
personal Saber Más y Hacer Más, a Menor Costo. 

Herramientas de Tarificación, Autentificación y Seguridad 
Grupo Estratec propone la implementación de EquitraG..Office compleméntado con Lanier PCC para la 
auteñtificación de 'los usuarios. De esta manera, usted tendrá los siguientes beneficios: 
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Tarificación y contabilidad completa- Reportes en tiempo real y parametrizables por fecha, usuario, 
centro de costos, proyecto, y dispositivo. Los reportes. cubren volúmenes de impresión, copiado, 
digitalizaciones, uso de dúplex', etc. Incrementar ta seguridad de los documentos, Los documentos no 
son liberado; de la impresora hasta que el usuario se encuentra para liberarlos. No se volverán a perder o 
revolver impresiones confidenciales dejadas en bandeja. [1] Eliminación del uso no autorizado del la 
impresión y copia, Reducir el desperdicio de impresiones abandonadas. 

POIfticas de control como el uso fozado de dúplex. 
Flexibllldad para liberar su impresión en cualquier equipo disponible. Su impresión se emite en 
cüalquier dispositivo donde usted se autentifique, sin tener que volver a enviar o redirigir el trabajo. 
Si usted mandó su iFnpresión a un equipo y por alguna razón esta no está disponible, simplemente 
vaya al siguiente equipo más cercano. 

1.2.Servidores 
Grupo Estratec integrará 1 Servidor Físico para el control administrado de la solución centralizada de 
contabilización Equitrac en tas oficinas centrales de la SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL . 

LANIER www.estiatec.com 4 
Propuesta dc Servicios 
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1.3.Topología de la solución 

Todos los usuarios de la SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL ubicados en las ofidinas 

çonsideradas para (a implementación de la solución deberán imprimir mediante él  servidor de 
ímpresión mencionado. 

 I .4.ApIicaciones  

Grupp Estratec instalará y soportará Equitrac Offlce en los servidores ubicados en los 
Sitás de la SOCIEDAD 'HIPOTECARIA FEDERAL Asi mismo Grupo 'Estratec instálatá en 
dichos servidores una base de datos MS SQL 2005/2008. 

 1.5.Tarificación  
El software Equitrac Office propuesto tarificaré las impreslones, copias, digitalizaCiones 

y faxes de los servicios propuestos en todas las localidades de la SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL 
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(équitrac  

 

NUANCE 

1 ,6. Reporteo 
El softwpre Equitrac Office utiliza la información de tari!icación pare generar rõbottes sobre los 
servicios de impresión, copiado, digitalización objeto de la solución. Permite emitir reportes en tiempo 
real completamente parametrizables por fecha. usuario, centro de costos, proyecto, dispositivo, etc. 
Permite por ejemplo auditar el nombte• de lós archivos impresos, así-como el uso correcto de los 
servicios. 

LANIER ww•w.estratec.com 5 
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  L 7 .Autentificación 
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El 

software 

Equitrac 

Omce propuesto permitirá ia autentificación mediante Piti Numér•ieo 

 

1 .8.Seguridad, Impresión Segura y FollowYou 

 Ei software Equitrac Office propuesto ejercerá la funcionalidad de tmpresión Segura. Esto quiere decir 
que la impresión no se imprime hasta que el usuario se autentifica ante el equipo con su Pin Numerico. 
Asl mismo, se ofrece la funcionalidad FollowYou, que permite que una impresión sea emitida en 
cualquier dispositivo del corporativo, Por ejemplo, si un dispositivo está ocupado, el usuario puede 
dirigirse al siguiente más cercano y emitir su- impresión ahi, sin tener que "reimprimir" p manualmente 
redirigir su impresión. 

1.9.Requerimientos de la solución 

 Todos los servidores deberán tener acceso a internet y permitirse acceso remoto.  Todos los 
equipos de impresión y multifuncionales deberán tener conectividad de red con los servidores 
propuestos. 

 Todos los usuarios de la solución deberán tener conectividad con la solución y los equipos 
propuestos. 

 Todos los usuarios deberán estar en dominio y Directorio Activo de Windows. 

Herramientas de Administración, Control y Monitoreo de la Solución, 
La solución propuesta por GrupoEstratec permite la administración y vigilancia permanente de los equipas 

Lanjer. Lanier Device Maganer;NX Lite, Lanier @Remote y Estratec Monitor permanentêmente estáñ 
viõilañdo los equ'i#os Lanjer y Su uYd. En caso de-un despetfeCto o falta de toner, reponan y notifican a 
nuestro centro de servicio - permitiéndonos ofrecerle urn servicio proactivo, no sólo reactivo. . Asi mismo, 

Administrados de Impresión 
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la solución le ofrece información sobre ia utili.zación de toda su flotilla de impresión, lo éu•al le permite 
ver el estado físico de toé? su flotilla de impresión, En Grupo Estratec•nuestro compromiso es entregarle, 
no solo ofrecerle, los más altos niveles de servicio. 

1.1 .Lanier Device Manager NX•Lite 
Notifica al administrador de los dispositivos sobre el estatus de los.equipos Lanier, incluyendo 
niveles de toner, atoramientos, falta de papel, fallas técnicas, etc. Esta información permite a 
nuestro personal en sitio ser pro•açtivo, no solamente reactivo. 

frl Permite la recolección automática de contadores para facturación. 

 

l.mzg-: 

 

 

I .2,Lanier @Remote 
fil Permite la recolección automática de contadores para facturación 
Pl Permite ver tendencias mensuales y anuales de los volúmenes de impresión/copiado por 
dispositivo o por la flota entera m Permite ver tendencias y reportes de responsabilidad ambiental 
como el uso de dúplex o emisiones de carbono. 

1.3.Estratec Monitor 

[3 Permite al personal del Centro de Monitoreo Central de Grupo Estratec vigílar remotamente los 
dispositivos y niveles de servicios, manteniendo registros históricos. De esta mapera la oficina 
central de Grupo Estratec puede vigilar que el personal en sitio esté desempeñándose 
correctamente 

Este software realiza muchas de las funciones de Lenier Device Maganer NX 
Lite y Lanier @Remote- 

LANIER www.estratec.com 8 Adniinistrndos Propuesta dc de  
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El modelo propuesto es un Servicio Administrado de Impresión Todo Incluido, qua incluye una 

Cláusula de reemplazo de Equipos en caso de fallas por uno de igual o de mejores  caracterlsticas y 
especificaciones cumpliendo asi con los niveles de servicio pactados. 

Setvicios de Soporte a Hardware 

 

 1 .1 -Mantenimiento Preventivo  

De acuerdo a las necesidades particulares de la SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL .Grupo 

Estratec trazará una estrategia preventiva que nos permitirá anticiparnos a los, problemas y minimizar las 
interrupciones del servicio, optimizar la estructura tecnológica y de producción.de documentos, y hacer la 
solución implementada funcionar..al máximo de su potencial, maximizando el desempeño del personal de la 

SOCIEDAD HIPOTECARIA  FEDERAL con servicios de alta calidad y desempeño. Esta astrategia preventiva 
se hace realidad con un conjunto de herramientas y procesos, incluyendo el hardware y software de monitoreo 

de equ}pos y servicios en tiempo real, así como nuestro Call Center 24 1 7, además  de mantener un Stock 
permanente de Refacciones frecuentes de Consumo en las instalaciones de la SOCIEDAD HIPOTECARIA 
FEDERAL . 

] .2,Mantenimiento Correctivo 
Grupo Estratec proporcionará todos los mantenimientos correctivos requeridos. Así como las 
refacciones y mano de obra para los equipos objeto de esta propuesta sin cargo. adicional para le 
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL El cliente sólo será responsable del costo si el producto es 
descompuesto por el uso ihapropiado del mismo, 

Pl Respuesta en 1 hora (durante el horario de cobertura de 9:00 am a 18:00 pm de Lunes a 
Viernes) con el personal en sitio. Distribuido de la siguiente manera: 

t?] Respuesta en 1 horas en temas clasificados como de prioridad alta. Fallas de  sistema 

general o fallas generalizadas se considetarán como de prioridad aita.  RespueSta en cuatro 
horas (durante el horario da cobertura) en temas clasificados Como de prioridad normal. Fallas 

a equipos I dispositivos individuales serán considerados como de prioridad normal.  

 
Pl Respuesta en cuarenta y ocho horas (durante el horario de cobertura) en temas clasificados 

como de prioridad baja. Mantenimiento preventivo, actualizaciones o fallas menores que 
no afecten la funcionalidad general de! equipo I dispositivo serán consideradas de 

prioridad baja.  

LANIER   9 
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El Cliente y el personal del Proveedor del Servicio podrán en forma conjunta deterrriinar la 
clasificación de prioridad de cada incidente. 
En el caso dohde un equipo I dispositivo sufra de problemas o desperfectos técnicos durante 48 

horas continuas, el Cliente podrá solicitar un equipo en "préstamo" o de  reemplazo temporal, pata su 
instalación inmediata. El equipo de reemplazo deberá ser de características similares al equipo I 
dispositivo instalado originalmeñta, y permanecerá en uso hasta que se resuelvan todos los problemas 
técnicos con el equipo original. Después de esto, el equipo original reemplazará nuevamente al equipo 
de reemplazo. 

PERSONALEN.SITIO 
OFICINAS CENTRALES DE SHF 

 ELEMENTOS 
1 

   1 

I .3.Flujo de trabajo generar de Servicio Técnico para la atención de incidentes 
Los procesos de atención de incidentes de Gropo Estrptec forman parte esencial de nuestra 

certificación ISO 9004:2000. 

Asumiendo que al equipo se le dé el uso adecuado, se considera que la "cotización" será de $O.OO 
en toda la mano de obre, refacciones y consumibles necesarios para proveer el servicio. En los 
casos en que un equipo o material sea robado del sitio del cliente Q dañado por negligencia, 
maltrato, uso inapropiado o condiciones. inaceptables de uso, todas ellas ajenas al equipo y al 

servicio en cueStión, se revisarà la cotjzación con el cliente,  

1.4.1ncidentesdei cliente 

Ante un incidente, el usuario deberá consultar al "usuario clave" o administrador del 

departamento. Si ninguna de las partes mencionadas puede resolver el incidente, el "usuario 
clave" del depaftamenfo, el administraor del departamerito o personal de sopoñe técnico deberá 
determinar si la naturaleza del incidente es técnica o fuhcional. Incidentas técnicos generalmente 
incluyen o involucran un problema en el funcionamiento del equipo. Incidentes funciónales 
generalmente incluyen o invoiucran niveles de senticlo, preguntas sobre las funciones de los 
equipos y el desarrollo 'de soluciones. 
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1.5.Mesa de Ayuda 

Grupo Estratec cuenta con una Mésa de Servicio la cual se -encuentra en sus  jnstalaciones 
operando mediante una herramienta especializada en el control y administracién de incidentes 

como una Mesa de Atenciön de Incidentes y Control de Garantfas llamada SERVICENOW 

la cual se encuentra certificeda por Pink@ Elephant como i ITILO compatible" de acuerdo a la 
evaluaciån "PinkVERlFY 2011", cubriendo Ios siguientes prpqesqs: 

1 . Change Management 

2. Financial Management 
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 3. Incident Management,  

Knowledge Management 

5. Problem Managément 

  6. Release & Deployment Management 

7. Request Fulfillment 

8. Service Asset & Configuration Management 

9. Service Catalog Management 

  1 0. Service Level Management 

1 1 . Service Portfolio Management 

La informaciån de la evaluaciön "PinkVERlFY 2011", se encuentra publicada en la siguiente direcciån 
electronica: 

http.'//vvww.pinkelephant.com/PinkVERlFY/PinkVER'FY 2011 Toolsets.htm?ekmensel=c580fa7b 

58 0 5317 3 
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• ESTRATEC S.A. DE C.V. garantiza que cuenta con los sistemas de comunicación apropiados 
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'(números de emergencia. correo electrónico, o algún otro medio de comunicación) disponibles las 
24 horas con el fin de atender eficientemente los reportes de falla, sin que esto implique un costo 
adicional para SOCIEEAÕ HIPOTECARIA FEDERAL. 

Tiempos de respuesta. ESTRATEC SA. DE C.V. facilita un número telefónico sin. costo adicional 
para SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL mediante el cual, se podrán reportar las fallas de los 
'!servicios't de impresión, proporcionando el número de cada reporte para el control y -seguimiento 
de estos. 

PROCESO DE SOPORTE TECNICO 

Et personàl técnico de ESTRATEC SA DE C.V se encargará de atender todos los reportes de servicio 
Técnico por fallas de los equipos siguiendo el siguiente proceso 

METODO PARA EL LEVANTAMIENTO DE REPORTES 

pASO • 1 

LEVANTAR REPORTE DE SERVICIO EN NUESTRO CALL 

CENTER 2417 TEL 5980-1230  
TEL 01800-120-1200 

En este proceso se levantará un reporte de servicio del cual se le entregará un folio con. el único 
fin de dar seguimiento en t;empo y forma asu solicitud, asi mismo por nuestra parte nosotros 
podremos llevar una bitácora detallada de servicio para determinar posibles fallas en el futuro. 
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LEVANTAR REPORTE DE SERVICIO EN 

NUESTRO PORTAL INTERACTIVO 

En estre portal usted pndrá solicitar apoyó de nuestro servicio técnico o solicitar tóner..  
Para realizar su solicitud, por favor seleccione la opción deseada haciendo clíc en ta Imagen. 
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PASO 3 ESCALACION DE REPORTE DE SERVICIO 

CC ERVICIO 

EST  

EC.COM 
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En 
este 

proceso usted podrá contactar directamente a los supervisores y jefe de servicio, los cuales podrán 
apoyarlo en solucionar problemas de gran urgencia con la solicitud de que de todas maneras se levante 
un reporte de servicio que avale el apoyo brindado. 

ESTRATEC S.A. OE C.V. cuenta con el certificado dé la Norma Mexicana NMX.l.27001-

NYCE-2015 
"ISO 27001:2013", emitido a su nombre. y conforme a la Ley Federal sobre Metrologla y 
Normalización, en la que se establece que la mesa de ayuda de ESTRATEC S.A. DE C.V. cumple con 

los controles (SOA) en materia de seguridad de la información  

Logística de entrega de equipo; facturación y  entrega 

de suministros 

 Logística de entrega de equipo  

Grupo Estratec será el responsable de entregar 'todos los equipos propuestos a Ips oficinas o 
instalaciones del cliente, El cliente será el responsable de recibir dichQs equipos, previa 

notificación de entrega. El transporte será coordinado por Grupo Estratec  y será sin costo para el cliente, 

y será con personal y transporte propio, paqueterlas,  fleterfas, transporte nacional subcontratado, ¿tc. 

 Facturación  
Grupo Estratec facturará mensualmente al cliente lodos los . productos y servicios propuestos 

y acordados. La facturación de las copias I impresiones será basada en los contadores • de los 
equipos, independientemente a los reportes de tarificación. La recolección de los contadores será 
de manera electrónica, utilizando soluciones como Lanier @Remote, Lanier Device Maganer NX Lite, 
'Web ImageMonitor, Estratec Monitor, etc. En el caso de que un equipo no este disponible para 

recolección electrónica-de  contadores, el cliente deberá enviar la impresión det contador de 
manera, digitalizada o por fax al personal de facturación de Grupo Estratec. 
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Logística y metodología para la entrega de los consumibles 

Grupo Estratec tiene personal responsable en coordinar la logrstica y el abastecimiento  
oportuno de los consumibles como parte del servicio. Así mismo, las soluciones de vigilancia y 
monitoreo propuestas notificarán al personal de' Grupo Esfratec cuando un toner esté bajo. Sin 
embargo, el cliente es co-responsable en el suministro opoâuno de los consumibles. El usuario 
clave en la ubicación del cliente en cuestión, mantendrá adecuadamente resguardado un stock 
de toner según sea programado por el personal de Grupo Estratec, y seré responsable, previa 
capacitación, del cambio de cartuchos de toner. Grupo Estratec coordinará •la recolección 
regular de los envases vacíos de los consumibles utilizados. 

 

Compromiso con el medio ambiente 

 Grupo Estfalec ha formado alianza con una empres-a líder en el reciclaje y destrucción responsable de 
desechos. - Los cartuchos recolectados mediãnte el programa de Estéatec Verde serán reciclados mediante 

procesos avalados por la Secretaria de Medio Ambiente  y Recusog Naturales. Así mismo, el programa de 
Estratec Verde contempla el réciclaje y destrucción de 
los equipos que ya hayan perdido su utilidad. 

Por- más de 2 décadas Grupo Estratec ha • promovido 
la eficiencia y automatización en la industria de 

Oficina, través productos - innovadores, 
servicios y procesos -de administración que promueven 

la sustentabilidad ambiental. 
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Por 
io 

que 

Grupo Estrateç está comprometido a trabajar con sus clientes para mejorar el medio ambiente en 
nuestro entorno local. 

Enfoques de la Administración Ambiental de Grupo Estratec 

 Conservación de recursos 
Reciclaje 

* Conservación de Energía 

En Grupo Estratec intentamos reducir a' mfnimo el consumo 
de-materiales y recursos energéticos en el diseño, 

fabricación, dislfibución y funcionamiento de nuestros 
 productos Laníer. 

Con esto queremos generar ganancias constantes al planeta reduciendo el calentamiento global, y a 
nuestros clientes, promoviendo la responsabilidad social corporativa teniendo como beneficio adicional 
el ahorro de' recursos y dinero para las empresas. 

* Nos esforzamos en
 prevenir contaminación.
 tenemos  objetivos 

 ambiciosos para reducir el C02 
y. otras emisiones de gases 
invernadero. 
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Glbpo  

Cero desperdicios 
En Grupo Estratec cuidamos al planeta por lo que hacemos equipo con las plantas de 
producción de Lanier trabajando en "Equipo Verde" para el bienestar de la 
comunidad, del pars y del planeta. 

Todas las plantas de producción de Lanier están certificadas pot los Sistemas de 
administracióh ambiental ISO 14001. 
Todas han logrado Cero Desperdicios den vertederos nivel 2 y 3. 
Todas están calificadas por el sistema de calidad ISO 9000. 

Definición de cero desperdicios 

 Le»  Grupo 
Eslratec (',onc.ideva 

Vertederos 

Lo que el 
P'jibli'.-o en 

Uu•teder'h 

LANIER www.estratcc.com 

Nivel 3 
No desperdicios de Basura Industriél * 

Basura General Basura del llagar (Iodo, 

por ejemplo las aguas I esiduafes 

crucla5J del sistema de aguas reiduates 

privadas). 

Nivel 2 
No desperdicios de Basura 

Industrial + Basura General 
basura-generada por 
re5takll•a n ta;) 

-No-desperdicios-de- 
Basura Industrial 
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Soluciones de Oficina Verdes 

 
1.1 Diseño de productos Verdes  

Análisis de ciclo de vida para minimizar el impacto ambiental, 
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ÁREAS DE ENFOQUE PARA TECNOLOGIA VERDE 

 

1,2,Equipos eficientes en uso de energía 

Administrados.de [mpresióa 



18 DE ENERO DEL 2021' 

PROPUESTA RARA SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL 

 

1.3.MFD / Consolidación de flotas 
Consolida.tus impresoras, copiadoras, faxes y escáners en un producto Multifuncional y 
ahorra Energía y Dinero. 

1.4.Tecnología de reducción de papel — Tecnõlogía  

 
Con los equipos Lanier, la impresión dúplex virtualmente no toma tiempo adiciona!, lo que 

es un gran ahorro. En.,sólo un afia la producción de una compañla de 11000,000  impresiones I 
¿opias por mes, asumiendo que el 35% de los tràbajos son de más de 1 página y que e! costo de 
une caja de papel es de $450 pesos, (a implementación general de impresión dúplex puede generar: 

 

Ei Ahorros anuales de aproximadamente $280,800.00 pesos.  ü] 
Salva 550 árboles. 

 Potencialmente reduce [as emisiones de C02 por 203,180 lbs. como resultado  de 

manufactura de estp papel.  
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I ,5.Conformidad legislativa 
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Lanier ha establecido un estricto sistema de uso de sustancias y materiales ambientales en 

sus productos, dando como consecuencia la reducción de ozono, compuestos y emisiones dê 
polvo volátil orgánico en la etapa de usuario'final. 

Grupos de Substancias restringidas por Lanier: 

 
 2 Grupos de Substancias  

 *PVC (cloruro de polivinyl) 

  *Larga /•Mediana cadena de Parafina con cloro 

1.6.Reciclaje de cartuchos de tóner 
Grupo Estratec y Lanier están •comprOmetidos con el reciclaje y la destrucción 

ambientalmente responsable de cartuchos de toner, refacciones, materiales y desechos.  

 1,7.Soluciones de fin de vida  
La demanufactura y destrucción de equipos que han alcanzado el final de una vida de 
servicio útil mantiene sus desechos fuera de los basureroS. Los productos Que han llegado 
al final de una vida útil de servicios puedén .ser procesados y separados en flujos 
de•aluminio y acero. 

  Lanier ha obtenido 65 millones de libras de equipos desviados de basureros.  
El retomo de demanufactura es de 12 millones de libras por año, 

Consciencia de Grupo Estratec con sus clientes 

Grupo Estratee esté comprometido a trabajar con sus clientes pare mejor el medio ambiente en 
nuestro entorno local_ Algunas formas en las que Grupo' Estratec puede ayudara reducir su 
impacto ambiental es: 

 Reducçión de carbon footprlnt y uso de energle a través de la consolidación de 
 savicios en menps dispositivos, que sean más productivos y más eficientes,  
Reducción del üso de papel a través de dispositivos que cepien e impriman en dúplex, 
pudiendo reducir 25% el consumo de.papel. 

 Reducción de impresiones y copias desperdiciadas a través de sistemas de control, 
contabilización e impresión segura/bloqueada. 

Administrados de 
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 Reducción de uso de papel a través de la digitalización de documentos y la 
distribución inteligente y eficiente de los mismos. 

Entrega de reportes "verdes" enfocados a el análisis de el uso de dúplex, emisiones 
de carbono, y distribución eficiente de dispositivos.  
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XIII. Atención en sitio de Grupo Estratec 

 con Grupo Estratec. todd la atención a la SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL 
será en sitio. 

 Call Center de SeNicio Técnico 2417 .CQn apoyo en servicio Nocturno cuando asl 
sea requerido 

 Oficinas y bodegas en México D.F. y Guadalajara, Jai. 



18 DE ENERO DEL 2021' 

PROPUESTA RARA SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL 

 
LANIER www.estratcc.eom 23 

Propucsta de Servicios 



18 DE ENERO DEL 2021' 

PROPUESTA RARA SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL 

 

Más de 200 asociados, de los cuales más de 150 son técnicos u operadorés  
especializadoS. 

 Actualmente contamos con personal asignado en sitio en todos los estados de la 
república mexicana 

 Contamos con una red ' nacional de distribuidores y centros autorizados' de servicio. 

 Todo nuestro personal de campo está equjpádo con telefonra celular. Depeñdiendo 
de las .necesidades de la cuenta, el personal de campo tiene asignado un equipo de 
cómputo leptop. 

 

XIV.Auditorías dõCaIidad 
Grupo Estratec c-onsidera de los servicios de impresión, copiado, digítalización y fax, tienen 
un ciclo de vid? regular. Este ciclo de vida nos obliga a ejercer mejoras continuas en nuestros 
procesos y soluciones, o arriesgar caer en inminente obsolescencia de los mismos. Rara 
ejercer un plan de mejora en la cuenta y sus servicios, el primer paso es el de auditoría o 
revisión regular con dl cliente. 
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Auditoria de Calidad Táctica 

-La auditoría o revisión táctica la realiza el Lfder del Proyecto de Grupo Estratec, en conjunto  con 
el cliente. Estas auditorías..o revisiones con el cliente son calendarizadas de común acuerdo 
con el_. çliehte, aproximadamente cada 6 - meses, La agenda de auditoría es específica-y 
cubre lbs siguientes temas: 

fil Producto No Conforme - El Líder del Proyecto de Grupo Estratec revisa con el 
administrador del proyecto por parte de la SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL -si 
existe algún "producto no conforme", es decir, alguna falta -al servicio, algún 
equipo de funcionamiento inaceptable, etc. 

 Reviéióh de'volúmenes - El Líder del Proyecto de Grupo Estratec revisa cori el 
adminÀfador de! proye¿to por parte de la SOCIEDAD HIPOTECARIA FEbERÁL los 

volúmenes de copiado, impresión, digitalización y fax, por equipo,  ubicación y de 
manera global. Esta revisión ofrece visibilidad y permite proyectar las: 'neóesidades 
en el futuro inmediato, incluyendo techos de impresión y presupuestales, equipos 
adicionales, utilización de consumibles etc. 

 Acciqnes táctlcas - El Lider del Proyecto de Grupo Estratec revisa con el 
administr.ador del proyecto por parte de la SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL las 
recomendaciones de mejora que hayan surgidb en el periodo, asf como el 
consecuente. pian de implementación. 

Auditoría•de Calidad Estratégica 

La auditoría o revisión estratégica la realiza el Lider del Proyecto de Grupo Estrateç, en 

conjurito con el cliente. Estas a'uditorfas o revisiones con el cliente son calendarizadas de común 
acuerdo con el cliente, aproximadamente cada 12 meses. La agenda de auditoría es abierta y cubre 
cuándo menos las siguientes preguntas: 

 ¿Dónde queremos estar? ES importante tener uñ objetivo medible, tanto global 
como a detalle. 

Él ¿Cómo podemos llegar ahí? Elaboramps un plan de mejora de los servicios y 
procesos basado en acciones correctivas y preventivas. que de manera real nos 
lleven a realizar nuestros objetivos trazados en los tiempos 

 T.edo io anterior se hace realidad con la experiencia del equipo de profesionales de Grupo 
Estratec, sumada con nuestros procesos que nos dalifican como una empresa certificada 
ISO 90012000. 
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 Capacitación  
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Grupo 
Estratec 

proporcionará•instrucción al usuario final sobre el manejo y uso de los equipos provistos en la 
solución de impresión, esla instrucción consta sobre el uso y manejo de (os equipos propueslos 
como son la colocación adecuada de 'os consumibles (papel, tóner, tintas etc.), la remoción 
correcta de hojas de papel atascadas, así como la interpretación y uso del panel de control. 

Dicha instrucción setá grupal •reunidndo a t6das las personas contempladas para ser provistas 
de un código de usuario, en las instalaciones de la SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL en conjunta 
con Grupo Estratec definirán las fechas 
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XV. Personal de Grupo Estratec 

Todos los trabajadores dp Grupo Estratec que trabajen u operen en las instalaciones de ta 
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL siguen y siempre serán de la completa 
responsabilidad de Grupo Estratec, tanto eri el trayecto o en el área de trabajo dentro de las 
instalaciones de fa SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL. Todos los trabajadores de Grupo 
Estratec son derechohabientes de Instituto Mexicano del Seguro Social, y como tal tienen 
derecho a: 

Asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria. 
Servicio de ortopedia, rehabilitación y aparatos de prótesis en caso de riesgos de 
trabajo. 

fil Ayuda de matrimonio. 
Pensión en caso de incapacidad permanente o parcial por riesgos de trabajo, 
invalidez, retiro o cesantía en edad avanzada o vejez. 
Subsidios por riesgos de trabajo, enfermedad general y maternidad. Servicio 
de guarderías para sus hijos. 
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Actividades del Personal en Sitio 

Esta propuésta SÍ contempla personal permanente en sitio — 1 Operador Técnico en 
• las instalaciones de la SOCIEDAD HIPOTECARIA FFDERAL Grupo Estratec 
utilizara como punto de enlace al personal en sitio en lag oficinas de la SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL el cual tendrá las siguientes funciones: 

Alla y baja de usuarios, 
Administración de dispositivos y emisión de reportes. 
Encender y poner en operación los equipos propuestos. 
Cambio y reabasto de tóner 
Proveer el mantenimiento correctivo y preventivo. 
Soporte local de monitoreo y solución de fallas. 
En caso de observar cualquier falla Grave repórtará inmediatamente at Centro 
de Asistencia telefónica de Grupo Estratec. 
Verificar el nivel de consumibles de los equipos propuestos, en caso de llegar 
al nivel de reabasto, solicitar éste at Centro de Asistencia telefónica de Grupo 
Estratec. 
Solicitud de los Kits de Mantenimiento necesario para una operación constant'e 
de los servibios. 

lil Llevar una bitácora de las actividades y servicios solicitados en la SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL. 

 XVI. Reportes y Estadísticas Mensuales de 

Servicios 
Grupo Estratec será respdnsable de regularmente elaborar y entregar al, administrador del  

proyecto de la SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL los reporteé necesarios parte del servicip de impresión, 
copiado, digitalización y fax. 

Reporte de contadóres totales 

Reporte .con los diferenciales (riúmero total de irripresiones I copias producidas en et  . 
intervalo) por cada equipo, y en total. Este reporte se considera la base para fa facturación mensual 
por parte del Área de Log[stica, El intervalo del 'reporte será mensual, y será entregado en formato 
electrónico. 

Reporte de incidentes de servicio 

Todos los incidentes técnicos en el servicio, no conformidades y productos no conformes 

serán documentad" con un Formato de Servicio. Dicho formato es utilizado con el agente  de 
servicio técnico asignado, y debe ser confirmado por el usuario clave más cercdno al equipo. El 
Call 
Center de 
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Estratec es el responsable de coordinar al Area de Servicio Técnico, así como administrar y dar 
seguimiento a los Formatos de servicio. 

Previa solicitud del cliente se elaborará un reporte por cada equipo y en total, mostrando la 

informaCión esencial sobre todos tos incidentes de servicio presentados, incluyendo equipo, 
fecha y hora, descripción breve de diagnóstico tiempo de respuesta y resolución, y nivel de 

servicio cumplido. El intervalo del reporte será mensual, y será entregado en formato 
electrónico e impreso. El sustento para este reporte serán los Formatos de Servicio, y estarán 
disponibles para-consulta por parte del personal de la SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL. 

 

 Reporte de acciones preventivas y programadas 

Todos los mantenimiehtos preventivos serán calendarizados en base a intervalos de tiempo 

y/o consumo de impresiones I copias por equipo. Previa solicitud del cliente se elaborará un  
reporte listando la calendarización de todos los equipos a los que se les aplicará mantenimiento 
preventivo, asf como cualquier otra acción preventiva prograinada. Este reporte será mensual, y 
será integrado en formato electrónico e impreso. Este reporte será elaborado en conjunto con el 
Área de Serv.icio Técnico y Cell Center de Grupo Estratec. 
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XVII. Entrega e Instalación de los Eq.uipos 

Los equipos dascritos en esta propuesta serán entregados eh sitio, en cada una de Jas  localidades 

definidas en el alcance del servicio.  

 La entrega de equipos podrá iniciar a partir de la cuarta semana posterior a-iã firma y entrega física del 
contrato, las fechas de entrega de los equipos. de acuerdo con los modelos y localidades, serán acordados 

en las juntas 'de planeación una vez que ei contrato haya sido firmado y entregado. 

Instalación de los Equipos 

La instalación y 'configuración del equipo se llevará a cabo dentro del periodo de Instalación, siendo 
un periodo aprox. de 20 a 40 días dependiendo de la disponibilidad dei ambiente de cómputo de la 
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL y la complejidad de la solución de estos contados a partir 
de cuándo termine la entrega. 

I .IIPara la Instalación Física en red el cliente deberá contar:  
III Espacio físico que ocupa el equipo. 

 Instalaciones eléctricas con voltaje regulado que cumplan con las especificaciones de los 
equipos. 

Nodos de red, 

 Linea telefónica análoga para fax.  

 Temperatura ambiental adecuada.  Asignar 
direcciones IP. 

 Las especificaciones 'de dimensión de los equipos y voltaje se encuentran detallados en los folletos 
de cada equipo- 
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I .2.Grupo Estratec realizará las siguientes actividades en 

Coordinación con el cliente: 
Desempacar y ensamblar los productos, 
Interconéttar los productos. 
Verificar el voltaje de la Ifnea de energ[a principaL 

VI Ejecutar los procedimientos de inicialización. 
Realizar los ajustes electrónicos y rnecánicos requeridos. 

t?] Comprobación del funcionamiento del eqüipo (auto-pruebas y pruebas de 
comunicación). 

I .3 .Configuración 
Serán configuradas las capacidades estándar con las cuales cuenten los modelos 
propuestos tales como impresión doble cara (dúplex), charolps y tamaños de papel 
en las mismas. Las características avanzadas tales como autentificación, de usuarios, 
scan to mail y scan fo folder, los cuales serán configuradas de acuerdo a las 
necesidades del cliente y el diseño aprobado en las juntas de pláneación. 

a. Directorio Activo 
[1 La solución propuesta por Grupo Estratec contempla la importación de usuarios 

del Directorio Activo de Windows de la SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL. 
b.) Todos los usuarios a formar parte de [a solución deberán estar integrados y 

actualizados en el Directorio Activo. 
Úl La solución propuesta por Grupo Estratec contempla la agrupación de usuarios 

en múltiples y diversos grupos de distribución. 
La solución propuesta por Grupo Estretec contempla la propagación da colas 
de impresión mediante pol[ticas de grupos de WindowS asl como VB Scripts. 
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14.Actividades del Coordinador de Proyecto por parte de la SOCIEDAD  

HIPOTECARIA FEDERAL 
Revjsión y aprobación del plan.de trabajo. 

Aceptación todos los productos y servicios medianté 'firmas de recepclón. 

 Autorización de pagos. 

Coordinación de las reuniones de avánce o por cambios '0  contingencias que 

impacten el plan de trabajo y así facilitpr y permitir  la toma de decisiones a•tiempo. 

 Coordinar el desarrollo del plan de trabajo. 

 Tener un con[acto local disponible durante el proceso de instalación, permitiendo 

que la persona responsable del mantenimiento .d9 la red local esté disponible 
durante el proceso de instalación. 

 Disponibilidad de espacio fisico en los puntos de ubicación de los equipos de 
Copiado e I impresión y servidor. 

 Se requiere conexión HTTP o FTP con sus respectivos puertos habilitados entreAOs 
equipos y el servidor. 

 

 Perrhitir la configuración de los dispositivos y servidor dentro de la red,  

propprcionando la informaciórr necesaria para su configuración, como son direcciones 

de IP, integración a su dominio, políticas de seguridad,  permisos de acceso, etc., en 

forma anticipada a la implementación.  Disponibilidad de puntos de conexión eléctrica 

aterrizados (contacto  tripolar)- 

 
 Disponibilidad de puertos de red, cable de fed y línea telefónica analógica para Fax 

en equipos multifuncionales. 

 

Destinar un espacio adecuado para la reparación de los equipos. 
 Llevar a cabo los procedimientos de operación especificados en los manuales de 

operación de los productos proporcionados. 

 Proporcionar en forma detallada el listado de localidades donde se  instalarán los 

dispositivos asf como su dirección completa y contacto  [ocal, 
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Nuestra capacidad para brindarle la solución a sus problemas le permitirá de manera inmediãta: 

Administrar de manera directa su ambiente de impresión y fotocopiado bajo el 
concepto de un costa fijo y un variable de pago-por-página. 

Balanceo del ambiente de impresión y copiado, asignando el equipo adecuado  e las 
necesidades de cada grupo de trabajo. 

 Incrementar la productividad de su personal a través de dispositivos y soluciones de 
alto rendimieúto. 
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Controlar su ambiente de impresión y, fótocopiaêo mediante soluciones que le permitan 
analizar sus consumos, optimizar recursos y eliminar desperdicios. Proteger la 
confidencialidad dá los documentos y la seguridad de la información. Ya no' habrá 
impresiones olvidadas, revueltas o perdidas_ 

 ReduCir sus costos operativos mediante servicios de alto desempeño, equipos 
consolidados y soluciones de control. 

 Mantener los más altos niveles de servicio en las funciones de impresión, fotocopiado, 
digitalización y fax — sin tener que asignar valiosos recursos o atención. 

 ReduCjr su impacto ambiental y ser congruente can sus responsabilidades 
corporativas.  

ServiciosAdminisfrados dc 

Impresión 
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 XVIII. Resumen Ejecutivo 
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l. Propuesta Económica 

 -  

 Cólúmñq A  Columna B  :.càlumna C.   Columna D..  Columna   
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Descripción del 

Servicio 

Número de 

Servicios 

Precio Unitario 

Diario sin IVA 

Cantidad de 

Días 

Naturales a 

Considerar 

Valor Total de 

los servicios 

(4) 

Multifuncional 

blanco y negro 
19 $158,67 75 $225,962.25 

Multifuncional a 

Color 
8 $202.24 75 $1211344.00 

Scanner de Escritorio 2 $15013 75 $22,609.50 

Plotter 1 $0.ob 75 $0.oo 

        $369,915.75 
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($Los precios son diarios, fijos y. en moneda nacional durante la vigencia del 
contrato, expresados en pesos mexicanos sin incluir f. V.A.  
(2)El precio diario de cada uno dê los servicios incluye la instalación, reparación o 
sustftución, soporte y garantía durante la vigencia del contrato y a partir de la fecha de 
operación en SHF def elemento de infraestructura. 

 O)EI precio diaño de cada uno de los servicios de los multifuncionales y plotter, incluye el papel bond (carta, oficio, doble 
carta y rollo para plotter), los consumibles y las impresiones mínimas comprometidas a color y blanco y negro asentadas en' la 

sección 3.1. Aspectos Generales durante la vigencia del  contrato y a partjrde la fecha de recepción por parte de SHF. 
«El valor de la columna E se obtiene multiplicando las columnas B, C y D (E = B x C x D) de 
la fila correspondiente, 
('Los precios asentados por impresión adicional a color y blanco y negro serán los que se 
ocuparán durante la vida del contrato para el pago de fos consumos adicionales a los 
mínimos mensuales comprometidos y serán pagados por SHF junto con Ià factura del mes 
correspondiente previa aceptación de los volúmenes consumidos a entera satisfacción 
por parte de SHE 
«Ef Total de la Propuesta será la suma del Subtotal de Equipos más el Subtotal de 
Excedentes. 

 

Notas: 



SOCIEDAD 

 

Nuestra exitosa trayectoria y experiencia dando solución a los problemas de impresión y copiado nos hace el 

socio perfecto para este proyecto.  

 Agradecemos su atención.  

 

 

Jose Carlos Cousiño Sandoval 

Represente Legal Grupo 

Estratec 

Bahfa dei Espiritu Santo 125 

Col. Verónica AnzureS  México DF 11300 
Tel. (55) 5930-1200 
ccousino@estratec.com 
www.estratec.coln 
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HACIENDA HIPOTECARIA 
SECRETARIA OE  Y cnÉorroFEDERAL 

3.- Asuntos 

Generales. 


